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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  
sa augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  U L T R A M A R

k b s o l o c io n e s  TOMADAS p o n  EL m is m o  q u e  NO SE nAN P U 
BLICADO ÍNTEGRAS EN LA GACETA.

Isla de Cuba.

Por Real crden de 5 de Diciembre últim o se aprueba 
el gasto de 743 ps. fs. invertidos en auxilios á varios emi
grados del P e rú , y en la conducción de pliegos del Go
bierno al General Pinzón.

Por otra de igual fecha se desestima la instancia de 
D.Plácido Blanco Casariego, Secretario de la Intenden
cia de la isla , en que se solicita se le abone la diferen
cia de sueldo de su destiuo ai de Contador general de 
Hacienda que in terinam ente desempeña.

Por otra de id. id. se autoriza la construcción de un  
bote con destino al resguardo de Batanabó.

Por otra de 40 de id. se aprueba la supresión de la 
plaza de Conductor de la correspondencia pública de 
Caney.

Por otra de igual fecha se declara, de conformidad con 
l a  Sección de U ltram ar del Consejo de Estado , que con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Julio 
de 4864 , solo corresponded la Autoridad superior de la 
isla el entablar y dirigir los requerim ientos en los casos 
de competencia, sin que pueda delegar sus atribuciones 
en el Director de A dm inistración.

Por otra de id. id. se aprueba lo dispuesto por el Go
bernador superior c iv il, respecto a que la línea de vapo
res del seno Mejicano, se prolongue hasta los puertos de 
Fuxfan y Tampico.

Por otra de id. id. se aprueba lo dispuesto por el Go
bernador superior civil sobre haber autorizado á la e m 
presa de correos de las Antillas y seno Mejicano para 
que el vapor que mensualm ente sale de la Habana para 
Fuerto-Plata y Samaná haga escala en Montecristi.

Por otra de id. id. se proroga, de conformidad con lo 
informado por la Sección de U ltram ar del Consejo de Es
tado, por el término dedos años el plazo fijado para dar 
fmr concluidas las obras del ram al del ferro-carril de Cu
t a  á Maroto y cinco al de la Sabanilla, y se dispone que el 
anticipo de 360.000 ps. fs. hecho á la empresa por el Es
tado empiece á reintegrarse desde el duodécimo año de 
la prim itiva concesión.

Por otra de id. id. se desestima, oido el parecer del 
Consejo de instrucción pública, la pretensión de m ayor 
antigüedad solicitada por los Catedráticos de la U niversi
dad de la Habana D. Antonio Prudencio López y D. José 
Domingo G uerrero sobre la señalada á D. Felipe Lima y 
Renté.

Por otra de id. id. se dispone que las Inspecciones d« 
ferro-carriles y sociedades por acciones y seguros mutuos 
de la isla establezcan sus oficinas en el local que ocupan 
la Dirección de Administración ó la Secretaría del Go
bierno superior civil.

Por otra de 11 de id. se dispone que a los cesantes, ju 
bilados, viudas y huérfanos se les abonen sus haberes 
desde el dia que* al declarárselos fije la Junta de Clases 
pasivas ó el que designe este Ministerio en los casos de 
revisión.

Por otra de 12 de id. se manifiesta al Gobernador su 
perior civil haberse enterado este Ministerio de que la 
Hacienda se ha incautado de los terrenos, edificios y ma
teriales comprendidos en el antiguo recinto m ili ta r le  la 
muralla de la Habana.

Por otra de 4 3 de id. se concede rebaja de condena, 
de conformidad con el dictamen de la Sección de U ltra
mar del Consejo de Estado, a los presidiarios Mina y Juan 
Rodriguez Martínez.

Por otra de 24 de id. se concede autorización á Don 
Francisco Rosell para constru ir un oratorio público en 
el cafetal de su propiedad denominado Estrella.

Por otra de id. id. se concede rebaja de condena, de 
conformidad con el dictámen de la Seccioii de U ltram ar 
del Consejo de Estado, á los presidiarios José Coloa y 
Suarez, Pedro Rodriguez Tejada , Luis Maena y Martin 
Arriaga.

Por otra de id. id. se concede rebaja de condena, oida 
la referida Sección de U ltramar del Consejo de Estado, al 
presidiario Angel Capriles LopeZ.

Por otra de id. id. se aprueba el abono de sueldos he
cho al Arquitecto de Hacienda de la isla, con cargo al a r
ticulo 5.*, cap. 3.* de la Sección cuarta,Hacienda, de lp re- 
supuesto vigente.

Por otra dé id. id. se dispone se com prenda en el 
capítulo de resu tas de la Sección de Gobernación del 
próximo presupuesto la cantidad de 136 ps. que reclamó
H. Manuel Sauson, por los servicios prestados como escri
biente auxiliar de la comisión creada para la formación 
del censo de población.

Por otra de id. id. se dispone que desde el próximo 
presupuesto se acredite al patrón y m arineros de la falúa 
de Correos, el sueldo señalado á los de las falúas de Ha
cienda.

Por otra de id. id. se aprueba lo dispuesto por el Go
bernador superior civil para que se satisfagan con apli
cación al cap. 3.*, art. 2.', sección tercera, Hacienda, del 
Presupuesto de 1863-1864 los 625 ps. fs. invertidos en la 
reparación déla casilla del resguardo de Santiago de Cuba.

Por otra de 26 de id. se niega rebaja de condena, de 
conformidad con el dictámen de la Sección de U ltram ar 
del Consejo de Estado, á los presidiarios José Aleo, Agus- 
jm de Cárdenas, Juan Molina, Santiago Treviño, Elias y 
Jcrm in Toledo y González.
i cPor.olra se dispone, de conformidad con
4a Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, que se ! 
^umpla en todas sus partes el art. 9.° del Reglamento de 
Sanidad, según el cual corresponde sustitu ir al Presi- 
eiite de las Juntas subalternas del ramo al Capitán delP u erto .

Por otra de id. id. se dispone, de conformidad con el 
ictámen de la Sección de U ltram ar del Consejo de Us
ado, que se |}evc ¿ efecto lo preceptuado en l s Real 
rden de 27 de Octubre de 1o63, que previene queden 
as hermanas de la Caridad enviadas á la Lia desde la 
cnínsula sujetas á las órdenes inmediatas de los supe
r e s  españoles, en cuanto se refiera á su destino y co- 
ocacion, y que vistan el hábito español que usaban cuan- 
0 lucron separadas de sus superiores españoles.

Por otra de id. id. se dispone se suprim a la Cartería
pueblo de Caibarien. 

t P°r otra de id. id. se aprueba la reducción del trayec- 
i posta establecida entre Cárdenas y el Coliseo , y

adjudicación del servicio entre el prim er punto y  La- 
8 nulas á favor de D. Vicente Jiménez.

P°r otra de id. id. se dispone el abono á los Capitu
lad * i Parl^ °  desu  sueldo por entero, cuando sean t r a s - 
se 1 ,s ,^ e un ponto á otro en bien del servicio , y que

este á la legislación que riie en la materia sobre per- 
^u jas de destinos.
terí ° tra se acuer<^a Ia creación de una Car-
Supues? Pue^ °  Yereda-nueva para el próximo pre-

per! ° P ^  se Prev*ene al Gobernador su 
tes n P Cl¡ ^ ad°pto las disposiciones que crea converiien- 
á peonía rendición de las cuentas v su remisión
* eí>te Ministerio.

Por otra de 28 de id. se amplía á las procedencias na
cionales la exención del pago de derechos arancelarios 
correspondientes á los artículos, que ya los hubiesen 
satisfecho en cualquiera d é la s  Antillas.

Puerto-Rico.
Por Real orden de 10 de Diciembre se desestima una 

instancia del Archivero de la Dirección de Obras públi
cas D. Pedro José Fajardo y Santos, en solicitud de 
aum ento de sueldo.

Por otra de igual fecha se desestima la instancia de 
D. Antonio Geigel, In térprete de Hacienda de la capital, 
en solicitud de que se reúna su destino al de In térprete  
de Gobierno, que desempeña D. José Turell, y se dispo
ne que este continúe , como hasta aquí, sin percibir suel
do del Estado.

Por otra de 12 de id. se hacen prevenciones al S uper
intendente para que disponga el arreglo del Archivo de 
la Intendencia.

Por otra de id. id. se manifiesta al Superintendente 
que no há lugar en el presente año económico á la varia
ción de sueldos de los porteros de la Secretaría de la In
tendencia.

Por otra de id. id. se aprueba el acuerdo de la Super
intendencia que autorizó la redención del censo de 4 2o 
pesos fuertes que pagaba á la Hacienda pública D. Miguel 
de Lara.

Por otra de id. id. se aprueba el acuerdo de la S u 
perintendencia que dispensó el pago de los derechos 
de Arancel á las máquinas que para prensar algodoa se 
in trodujeron por la Aduana de Poncé.

Por otra de id. id, se declara procedente el comiso 
de siete docenas de bragueros en la Aduana de Ponce 
por no haber sido consignados en el manifiesto.

Por Real decreto de 21 de id. se concede un crédito 
extraordinario de 6.000 ps. al capítulo o.°, Fomento, del 
presupuesto de gastos extraordinarios vigentes para los 
gastos que origine la exposición de Agricultura, Indus
tria y Comercio, que ha de celebrarse en la isla el 4 0 de 
Junio de 1865.

Por Real orden de 27 deid .se  aprueba el gasto que ori
gine el arm amento y habilitación de seis lanchas caño
neras pertenecientes al ejército de Santo Domingo, y se 
dispone que su verdadero im porte se com prenda en el 
próximo presupuesto.

Por otra de id. id. se dispone se comprenda en el ca
pítulo de resultas de la Sección de Fomento del próximo 
presupuesto la cantidad de 312 ps. para satisfacer las in 
demnizaciones que correspondieron al Ingen.ero D. T i
moteo Lubelza miéntras inspeccionó las.obras de la casa 
de la Capitanía de Puerto de Ponce.

Por otra de id. id. se aprueba el mayor gasto para pa
go de derecho de practicaje de buques de guerra, y se 
dispone se comprenda su importe en el presupuesto que 
se forme para el próximo año económico.

Por otra de id. id. se dispone se comprenda en el p ró
ximo presupuesto el im porte de una caja de hierro para 
el depósito de caudales de i a Aduana de Aguad illa.

Por otra de id. id. se dispone se comprenda en el pre
supuesto del próximo año económico la cantidad de 12.000 
pesos fuertes que señala la Real cédula de 20 de Abril 
de 1858 para reparación y construcción de iglesias, o r 
namentos y vasos sagrados.

Santo Domingo.
Por Real orden de o de Diciembre último, se desesti

ma la pretensión del General de las reservas D. Ro
mán Bidó para el abono del valor de un caballo que se
gún manifiesta perdió en una comisión del servicio.

Por otra de igual fecha se dispone se com prenda en 
el capítulo de resultas de la Sección de Hacienda del pró
ximo presupuesto la cantidad de 6.360 ps. para satisfacer 
el mayor gasto que ha originado la rem esa de oro y cal
derilla á la isla.

Por otra de 40 de id. se dispone la supresión tem po
ral del destino de Tesorero-Pagador de Obras públicas, i 

Por otra de 13 de id. se desestima la solicitud de crédito 
de 1.008 ps. fs para pago de las raciones de pienso del 
Capitán general y Segundo Cabo, por estar comprendida 
esta atención en el presupuesto de la isla de Cuba.

Por otra de igual fecha se niega el abono de la terce
ra parte de las multas que se impongan reclamada por 
D. José Mendez de A rcaya, Investigador de derechos de 
Patentes.

Por otra de id. id. se dispone el abono de doble sueldo 
á D. Gabino Sabat y Mogas, Oficial de la Administración 
de Rentas nombrado para auxiliar los trabajos de la de 
Samaná mientras dure esta comisión.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 2H pesos 
fuertes que im portaron las planchas adquiridas por la 
Administración para la carga y descarga de los buques.

Por otra de 21 de id. se dispone se comprenda en el 
capítulo de Resultas de la Sección de Gracia y  Justicia 
del próximo presupuesto la cantidad de 2.238 ps. que 
im portaron los alquileres de la casa ocupada por el m uy 
Reverendo Arzobispo.

Por otra de 26 de id. se aprueba la medida acordada 
por el Gobernador Capitán G enera l, respecto á que se 
devuelvan los bienes secuestrados á los individuos que se 
presenten con sus arm as procedentes de puntos ocupados 
por los rebeldes.

Por otra de 27 de id. se dispone se comprenda en el 
capítulo de Resultas de la Sección de Gobernación del 
próximo presupuesto la cantidad de 50 ps., im porte de 
los alquileres de una casa que ocupaba el Gobierno su 
perior civil.

Por otra de igual fecha se dispone se suprim a desde 
luego la Academia de segunda enseñanza de Santo Do
mingo por carecer el Ayuntamiento de recursos para 
sufragar sus gastos.

Filipinas.
Por Real orden de 3 de Diciembre último se señala la 

dotación de 600 ps. anuales al religioso que se nom bre 
para la Administración de la visita establecida en Maga
llanes, distrito de R om hlon, diócesis de Cebú.

Por otra de igual fecha se desestima la pretensión del 
padre provincial de Agustinos Recoletos, sobre indem 
nizar á su provincia del curato de nueva creación segre
gado de su matriz Zamboanga del prim er distrito de 
Mindanag con la denominación de Tctuán, adjudicada á 
los PP. de la Compañía de Jesús.

Por otra de 5 de id. se dispone se incluya en el capí
tulo adicional de la Sección de Hacienda en el próximo 
presupuesto la cantidad de 100 ps. que por diferencia 
de sueldos se ha de «acreditar á D. Leandro Pertierra, Ad
m inistrador de Cebú.

Por otra de igual focha se dispone se incluya en el 
capítulo de resultas de la Sección de Hacienda del Presu
puesto de 1865-1866 la cantidad de 99 ps. 99 cénts. para 
abonar la diferencia de sueldos que dejaron de acredi
tarse en 1361 á los empleados de Hacienda D. Manuel Vi
co , D. Justo Guevara y D. José Camús.

Por oíra de id. id. se desestima una instancia del Ca
pitán general de Filipinas solicitando se señale á los Jefes 
y Oficiales de la guarnición de Manila, gratificaciones es
peciales para alquileres de casa.

Por otra de id. id. se aprueba eljgasto de9 6 ps. inver
tidos en la parte con que ei Estado contribuye á la cons
trucción de una casa Real en la provincia de Abra.

Por otra de id. id. se aprueba el gasto de 24 ps. m en
suales que importa el alquiler de la casa de la A dminis
tración de Hacienda de Cavilé.

Por otra.de id. id. se dispone que las desgracias cau 
sadas por el vagido de Camarines S u r , se socorra 'con el 
sobrante de las Cajas de comunidad, sin que se distraiga 
de su principal objeto la suscricion nacional .hecha en 
dicho punt# para alivio de las desgracias «casionadas por 
el terrem oto de 3 de Junio de 1863.

Por otra de 6 de id. se aprueba la rendición 46 de la 
Casa de Moneda de Manila.

Por otra de igual fecha se mandan elim inar de la ins
trucción aprobada para el Gobierno del Visitador de Ha
cienda las1 disposiciones referentes á la suprim ida renta 
de vinos.

Por otra de 40 de id. se concede, de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, el pase 
Regio en la forma ordinaria á un  rescripto de seculari
zación, obtenido de Su Santidad * por el P. Fr. Francisco 
Miró,.religioso profeso de Agustinos calzados de 'la  isla.

Por otra de id. id. se declara extensiva á las islas Fi
lipinas, de conformidad con lo propuesto por la Sala se
gunda y de Indias del Tribunal Suprem o de Justicia, la 
Real orden de 31 de Julio de 1854 en que se disponía el 
nom bram iento de sustitutos que reem placen á los Abo- 
gados fiscales de los Audiencias de Cuba y Puerto-Rico 
en su ausencia ó im pedim entos temporales* y se dispone 
.al mismo tiempo que su aplicación ha de tener lugar en 
cuanto no  se oponga á lo prescrito en la Real orden de 
26 de Febrero último.

Por otra de id. id. se manda abonar al P. Fr. Francis
co Miró, religioso profeso de Agustinos calzados, la can
tidad de 1.000 psr. anuales desde la fecha en que haya 
cesado en el percibo de Ja que como Obispo electo de 
Nueva Segovia le correspondía.

Por oirá de 13 de id. se dispone que los gastos de en tre
tenimiento y limpieza del puente provisional sobre el 
rio Passig,se paguen por mitad entre las bajas de com u
nidad y la municipalidad de Manila, y que los sueldos de 
los guardias y el alum brado sean exclusivamente de cuen
ta del Ayuntamiento.

Por otra de igual fecha se aprueba el abono de a lq u i
ler de las casas que ocupan las Administraciones de Ha
cienda de la Pampanga y Bulacan.

Por otra de id. se aprueba la reparación de una de 
las bodegas depósito de vinos de la Administración gene
ral de Estancadas, im portante 473 pesos.

Por otra de id. id. se dispone se comprenda en el ca
pítulo de Resultas de la sección de Hacienda del próximo 
presupuesto la cantidad de 484 ps. para abonar el ílele 
de una conducta de tabaco á la Administración de Cama
rines.

Por otra de 21 de id. se aprueba el abono de sueldo á 
los toneleros de la Administración Depositaría de Hacien
da de Visayas. .

Por Real orden de igual fecha se manda com prender 
en el capítulo de Resultas de la Sección de Hacienda del 
último presupuesto la cantidad de 360 ps. para satisfacer 
el alquiler de la casa que ocupaba la Administración cen
tral de Rentas de Mindanao durante el ejercicio del p re 
supuesto de 1863 1864.

Por otra de id. id. se desaprueba el anticipo de sois 
mensualidades que ha autorizado el Superintendente pa
ra el móviliario de la Sección de Loterías de nueva crea
ción.

Por otra de id. id. se aprueba el decreto del Superin 
tendente relati vo á la manera de acreditar sus. haberes á 
los empleados de la nueva Sección de Loterías.

Por otra de id. id. se crea una plaza de consergeen la 
Escuela náutica de Manila, dotada coa el haber anual de 
120 ps.

Por otra de id. id. se aprueba la adquisición de cinco 
libros para la Administración general de Tributos con 
cargo al material de la misma.

Por otra de id. id. se aprueba el abono de un peso 
m ensual de la pensión de gracia que disfruta Clara San
tiago.

Por otra de 22 se aprueba con el carácter de provi
sional el reglamento que determ ina las obligaciones, h a 
beres y derechos que corresponden á los empleados de 
Administración civil de la línea telegráfica del Corregidor.

Por otra de igual fecha se aprueba la autorización 
concedida al Gobernador de Yisayas para expedir p a 
saportes para el in terior y exterior, á individuos de 
raza española así peninsulares como filipinos, y  á ios ex
tranjeros.

Por otra de id. id. se dispone que los fondos locales 
abonen á la Administración m ilitar 28 ps. que adeudan 
por la estancia de mendigos en el hospital m ilitar de 
Zamboanga.

Por otra de id. id. se aprueba la adquisición de una 
casa para .Tribunal en San José de Buériavista (Antique).

Por otra de 27 do id. se concede un crédito extraor
dinario de 650 ps. á la Sección sex ta , Fomento , del p re 
supuesto de 1862-63 , por lo abonado duran te  su ejerci
cio á D. Lorenzo Rocha de Icíza, alum no pensionado pa
ra el estudio de la pintura en Europa.

Por otra de igual fecha se aprueba la suspensión acor
dada por e l  Superintendente de la obra de un  cuartel 
provincial.

Por otra de id. id. se aprueba el reintegro hecho por 
D. Juan de Castro de la semidiferencia de jsueldos que in 
debidamente percibió como Interventor de la Colección 
de tabacos de llocos Norte*

Fernando Póo.
Por Real orden de 5 de Diciembre últim o se aprueba 

el gasto de 8.449 rs. invertidos en la reparación de la ca
sa-cuartel.

CONSEJO DE ESTADO .

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios v la Consti
tución ele la Monarquía española, R e i n a  a e la sE sp a -  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelona 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación, entre pártesele la una D. José 
Torra y Enrich, vecino de la Pobla de Ciaramunt, 
provincia de Barcelona, representado por el Licen
ciado D. Carlos Espinosa de los Monteros, apelante, y 
de la otra el Ayuntamiento del mismo pueblo , y en 
su representación mi Fiscal, apelado ; sobre exacción 
de la cuota que se señaló al primero en el reparto 
efectuado para cubrir el adeudo de la contribución 
de decimales de varios años:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual re

sulta :
Que el pueblo de la Pobla de Ciaramunt, desde 

21 de Febrero de 1857, se vio repetidamente excita
do y apremiado por la Administración de Hacienda 
pública para que h i c i e r a  efectiva en Tesorería la can
tidad de 33.663 rs. 36 cén ts., en el concepto de d es
cubiertos del ramo de decimales en los años de 4 838 
á 4841 :

Que al objeto de solventar el expresado descu
bierto y libertar al pueblo de las medidas coactivas 
adoptadas contra el mismo, provocó aquel Ayunta
miento una reunión de contribuyentes, á la que fué 
invitado y asistió D. José Torra y Enrich, nombrán
dose una comisión de la que este formó parte, con el 
objeto de procurar los medios de extinguir, el débito 
de la manera menos gravosa para el pueblo:

Que habiendo sido nuevamente apremiado el 
pueblo por razón de dichos atrasos, se procuró el 
Ayuntamiento los medios de hacer efectiva aquella 
deuda, utilizando el beneficio que le concedía la ley 
de 30 de Mayo de 1836, y de solicitar la compensa
ción, que le fué concedida , logrando que el pueblo 
saldase su cuenta de atrasos con la Hacienda sin 
más sacrificio que ei de 9.164 r s .:

Que friendo urgente para hacer cesar los apremios

el reunir dicha cantidad, y habiendo D. José Torrá y 
Enrich en su calidad de comisionado verificado di
cho reparto, señalándose á sí propio la cuota de 200 
reales, el Ayuntamiento procedió, sin que aparezca 
fuese autorizado por el pueblo, á hacer un nuévo re
parto tomando por base Mas dos terceras partes del 
cupo señalado á * cada contribuyente en el segundo 
trimestre ele la contribución territorial de 1857, con 
un 20 por Í00 de aumento en las cuotas superiores 
á 40 rs., exceptuando las fincas urbanas dedicadas- 
á la industria, señalando en consecuencia á D* José 
Torrá y Enrich la cuota de 1.400 rs.:

Que para hacer efectiva la enunciada cuota re
mitió el Alcalde en 15 de Julio, y á los ocho días del 
reparto, á D. José Torrá y Enrich una papeleta ó 
cartel de apremio, en la que se le prevenía que si 
dentro de tercero dia no satisfacía la cantidad de 
4.100 rs. por las contribuciones que adeudaba, y  
429rs. 14 mrs. que por via de apremio se le recarga
ban, se procedería al embargo de b ien es, sin hacer 
constar en dicha papeleta el concepto de decimales:

Que después de protestar el interesado acudien
do al Ayuntamiento con una exposición que lé fué 
desestimada, recurrió en queja en 24 del mismo Ju
lio al Gobernador de la provincia, manifestándole 
hallarse al corriente de los pagos de contribuciones, 
y que por lo mismo extrañaba el que se le recla
maba:

Que pasado á informe del Ayuntamiento y de la 
Administración principal de Hacienda pública , esta 
fué de parecer que aquel se habia excedido en veri
ficar el reparto y llevarlo á efecto sin haber levanta
do acta de la Junta que decia tuvo con los mayores 
contribuyentes, ni saber cuál era el resultado del 
expediente de compensación que se hallaba p e n 
diente de resolución en la Dirección general de Con
tribuciones , y sin haber obtenido la aprobación del 
Gobierno; pero que atendiendo á que la Municipali
dad afirmaba en su informe que el interesado asistió 
á la reunión de contribuyentes y convino en que 
debia pagarse el descubierto de decimales, y que el 
mismo fué comisionado para enterarse de la cantidad 
que debia satisfacerse por compensación, y formular 
el repartimiento á que todos accedían gustosos, se 
debia justificar este extrem o, porque justificado re
bajaría.el cargo que resultase á la Municipalidad; y 
al efecto propuso que se devolviese el expediente á 
la misma para que con asistencia del propio intere
sado Torrá y Enrich, y de los demás que asistieron 
á las anteriores reuniones, levantase acta y la remi
tiese con su informe, mandando al propio tiempo al 
Alcalde suspendiese todo procedimiento contra todos 
los comprendidos en el reparto hasta nueva resolu
ción :

Que señalado por el Gobernador para su cum pli
miento el preciso término de 12 dias, y comunicadas 
las órdenes oportunas al Alcalde, contestó este ea  
41 de Setiembre, acompañando los documentos si
ga ion les :

1.° La carta de pago de los 33.663 rs. 36 cénti
mos por que fué apremiado el pueblo, y que la ad
ministración formalizó en vista de la resolución de 
la Dirección general de 25 de Agosto últim o:

2.° Acta original de la Junta celebrada por el 
Ayuntamiento v mayores contribuyentes en 10 de 
Setiembre de 1837, en la cual se hace constar que el 
Ayuntamiento, inmediatamente que se presentó el 
comisionado de aprem ios, con el objeto de librar ai 
pueblo de la vejación consiguiente á las crecidas dietas 
de 30 rs. diarios que llevab a , celebró en 5 de Julio 
de dicho año una Junta en la cual se convino en 
levantar el apremió, formar un reparto por los 
comisionados nombrados al efecto anteriormente, y 
repartir sobre la riqueza contribuyente amillarada; 
quedando encargado el Alcalde de reunir los comi
sionados, formar dicho reparto, efectuar el cobro y  
solicitar concesión; como así lo tenían entendido los 
contribuyentes:

Que consultado el caso con el Promotor fiscal de 
Hacienda, fué de dictámen que no podia exigirse á 
D. José Torrá el impuesto de que se trataba, á lo m é-  
nos miéntras no mediase un reparto aprobado, toda 
vez que la corporación municipal habia satisfecho el 
descubierto:

Que para instrucción del expediente se reclamó 
del Ayuntamiento el reparto original, ó en copia cer
tificada, por el cual se realizó el descubierto de la 
prestación decimal, remitiéndose por aquel en 39 
de Setiembre copia certificada en la cual resulta que 
fueron contribuyentes 367, de los cuales á 331 veci
nos se pidieron cuotas inferiores á 50 rs.; á 19 se recla
maron cuotas superiores á esta cantidad ó inferiores 
á 100; á 11 inferiores á 200; á cuatro superiores á es
ta suma é inferiores á 300; á uno la de 600; y á Tor
rá y Enrich la de 1.100, ascendiendo su valor total 
á la cantidad de 9.174-:

Que el interesado Torrá y Enrich acudió al Go
bernador en 4 2 de Noviembre y 17 de Diciembre, 
solicitando que se declarase mal exigida la expresa
da contribución y recargo , y al efecto le fueran de
vueltos , bien las especies y prendas que le fueron 
embargadas y vendidas en pública subasta, ó bien 
su importe:

Que después de informar el negociado de impues
tos suprimidos, el Fiscal de Hacienda y  el Consejo 
provincial, se acordó por el Gobernador, de confor
midad con el dictámen de estas dependencias, dis
pensar su aprobación á lo efectuado por el Ayunta
miento de la Pobla de Ciaramunt, y autorizarle en su 
consecuencia para obligar á D. José Torrá y Enrich á 
sujetarse á una medida impuesta á otros muchos 
contribuyentes.

Vista la demanda interpuesta contra la anterior 
providencia ante el Consejo provincial de Barcelona 
por D. Daniel Garbonell, á nombre de D. José Torrá 
y Enrich, con la pretensión de que fuese condenado 
el Ayuntamiento á devolver ó reintegrar á aquel la 
cantidad de los 2.368 rs., importe de los bienes in
muebles que á la fuerza le arrebató y vendió en pú
blica almoneda, se le citase para que contestara á la 
demanda, y se le declarase sujeto á la responsabi
lidad criminal que pudiera resultarlejpor la exacción  
ilegal, á cuyo efecto se pasase el tanto de culpa al 
Tribunal com petente:

Vistos los documentos acompañados con la de
manda :

Vista la contestación de D. Narciso Vidal Camp- 
derrós, en nombre del Ayuntamiento de la Pobla de 
Ciaramunt, pidiendo la absolución de la demanda y 
que se impusiese á D. José Torrá y Enrich perpétuo 
silencio con la correspondiente condena al resarci
miento de todos los daños y perjuicios ocasionados al 
común en la prosecución del juicio:

Vistos los escritos de réplica y dúplica en que 1

ámbas partes reprodujeron y  esforzaron sus respecti
vas pretensiones, pidiendo además e l primero que se 
condenase al Ayuntamiento á resarcir los gastos, ck -  
ños y perjuicios á que por su exacción ilegal habia 
dado lugar:

Vistas las seis papeletas de apremio acompañadas 
por el actor en su esci;ito de réplica para demostrar 
cjue fueron varios los contribuyentes apremiados , y  
que por consiguiente.no fué él el único que hizo opó- 
sicion al pago :

Visto el oficio original acompañado por el deman
dado en su escrito de dúplica, de la Administración 
de Hacienda pública de aquella provincia, fecha 21 
de Febrero de 1857 , reclamando al Ayuntamiento el 
débito díe que se trata, de que estaba en descubierto 
y era responsable el pueblo de la Pobla de Ciaramunt 
por los años de 1838 á 4841 , ámbos inclusive , im 
portando en junto reales vellón 33.668 y 12 m rs.: 

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial eii 14 de Mayo de 1859 , absolviendo 
al Ayuntamiento de la Pobla de Gláramunt de la d e 
manda interpuesta pór D. Joáé Torrá y E nrich , re
servando á este su derecho para reclamar dél referi
do Ayuntamiento la devolución del sobrante del pre 
cio de los bienes ejecutados, deducido ei importe de 
la cuota señalada en el repartimiento y de los gastos 
extrictamente necesarios para la venta de los bienes 
m uebles embargados:

Vista la apelación interpuesta de la anterior sen
tencia por la parte de D. José Torrá y Enrich y el 
auto del Consejo provincial en que se le admitió : 

Visto el escrito de mejora presentado en el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Carlos Espinosa 
de los Monteros, á nombre del apelanteD. José Torrá 
y Enrich, con la pretensión de que se consulte: pri
mero, que se devuelva á su representado la cantidad 
de 2.368 rs., valor de los efectos de su propiedad que 
el 9 de Agosto de 1837 le fueron embargados por la 
Municipalidad de la Pobla de Ciaramunt; y segundo, 
que se saque el tanjo de culpa que contra el mismo 
Ayuntamiento resulta por los procedimientos que ha 
empleado en este asunto, y se remita á los Tribunales 
ordinarios acompañado de la licencia necesaria para 
que pueda procederse contra estos funcionarios ad
m inistrativos:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en 
dicho Consejo, pidiendo se confirme la sentencia ape
lada que absuelve déla demanda al Ayuntam iento: 

Vista la certificación reclamada unida á los autos 
á petición del apelante, de la que aparece que corres
pondía al pueblo de Ciaramunt, según certifica el In 
terventor interino de la Administración de Barcelona 
por el segundo trimestre del año de 1857, por contri
bución territorial, 6.119 rs. 89 c é n ts ., y por la de 
subsidio industrial y de comercio 4.339 rs. 32 cénti
mos, formando un total de 7.459 rs. 21 cénts. Que en 
dichos repartos se halla contenido D. José Torrá y 
Enrich por la cantidad de 50 cénts. en el primero, y 
1 1 rs. y 59 cénts. en el segundo, formando igualmen
te un total de 42 rs. 9 cénts. por el expresado se
gundo trimestre.

Considerando que el Ayuntamiento de la Pobla do 
Ciaramunt al verificar el nuevo reparto, después de 
haber anulado el primero sin contar con los contri
buyentes que con él adopitárón por base para el m is
mo la riqueza contribuyente amillarada, se separó 
también sin la anuencia de estos de dicha base, toman
do por tal las dos terceras partes del cupo de cada 
contribuyente en el segundo trimestre-de la contri
bución territorial, con un aumento de 20 por 100 á 
todos los que excediesen de 40 rs. de cuota, excep
tuándolas' fincas urbanas dedicadas á la industria: 

Considerando que el mencionado nuevo reparto, 
hecho en esta forma, no pudo ser valedero sino me
diante la aquiescencia, que no obtuvo , de todos los 
contribuyentes comprendidos en é l , ó bien otorgán
dole su aprobación previa el Gobernador, que ni aun 
llegó á pedirse:

Considerando que si esto justifica indudablemente 
la queja producida y sostenida por Torrá y Enrich en  
este pleito, ño le da sin embargo derecho á la devo
lución de la cuota en lo que no fuere excesiva, porque 
era debida por él en esta parte;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio 
Escudero, D. Manuel García Gallardo, el Conde de 
Torre-Marin, D. Antero de Echarri, D. José de Sierra 
y Cárdenas, D. Pedro Sabau, D. Juan Antoine y Za- 
yas y D. Fermín Ezpeleta y Eurile,

Vengo en revocarla sentencia apelada y en mandar 
que el Ayuntamiento de la Pobla de Ciaramunt de
vuelva desde luego al apelante D. José Torrá y En
rich todo lo que este pagó por gastos del aprem io; y  
procediendo á un nuevo reparto con arreglo álas dis
posiciones vigentes, devuelva igualmente á este inte
resado el exceso que del mismo resulte haber pagado 
por razón de cuota.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. =  Está rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se insebte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 24 de Diciembre de 4864*.=Pedro de Ma- 
drazo.

T R IB U N A L  DE CU EN TA S DEL REINO-

SALA TERCERA.

En el expediente de examen de la cuenta de cauda
les de Bienes nacionales, correspondientes a los m eses 
de Enero , Febrero y seis prim eros dias de Marzo de 184 3 
y adicionales de los meses de Abril á Diciembre del pro - 
pió año , rendidas por D. Lorenzo María Cortijo, A dm i
nistrador interino de dicho ramo de la provincia de Ba
dajoz , siendo Ministro ponente el limo. Sr. D. José Cabe
llo y G oytia:

Visto el expediepte de las cuentas de caudales de Bie
nes nacionales de la provincia de Badajoz, com prensivas 
de los meses de E n e ro , Febrero y seis prim eros dias de 
Marzo de 4 843 y adicionales á las mismas de los meses 
de Abril á Diciembre del propio año , rendidas todas por 
D. Lorenzo María Cortijo, como A dministrador p rincipal 
interino que fué de dicho ramo:

Visto que por providencia de esta Sala fecha 18 de 
Octubre de 4862 se mandó un ir á dicho expediente el 
pliego de resultas de los fólios 79 y 80 , sacado de la



cuenta de los 18 últimos dias de Diciembre de 1842 , en 
el concepto de se r esta adicional á la del mismo período, 
rendida por el citado Cortijo , para que se Ventilasen á 
un  tiempo todas las responsabilidades que aparecían con
tra  el m ism o:

Visto que de los reparos formulados en todas las ex
presadas cuentas ^solo han quedado pendientes y  sin 
solventarse los señalados con el num . 4 de la cuenta 
adicional de Noviembre de. 1843 , po r revalidación de 
se tiem bre  de 1842 en la parte que sé refiere á la partida 
Inarcada con el núm . 11 de D. Antonio María V argas, y 
el del núm. 5 de las existencias de la cuenta adicional de 
D iciem bre de 1843 ;
i *V,ist0, que el del n úm - 4 Y partida undécim a lo fué por 
la falta de una carta de pago de las oficinas de la Deuda 
publica que justificase el ingreso en la Caja y am ortiza
ción de los créditos entregados por D. Antonio María 
' argas en 12 de Setiembre de 1842 por los tres p rim e
ros pxazos de 39.100 rs. de los foros que había comprado, 
im portantes aquellos 23.624 rs. 14 m rs. nomínales:

Visto que el del núm . 5 lo produjo tam bién la falta de 
o tra  carta de pago de las mismas oficinas de la Deuda 
que justificase el ingreso en Caja y amortización de los 
créditos im portantes 3i.297,28 nominóles, á que ascendía 
el valor de una lám ina de Deuda corriente no negociable 
num . 16.298 de 1.* de Enero de 1831 á 16.524 rs. y otra 
sin ínteres núm. 72.566 de igual fecha de 14.773)28, que 
se figuraban en tre  las existencias de la cuenta adicional 
de Diciembre de 1843, corno recogidas al clero y sa n 
tuario  de la Virgen de los Remedios de la villa de Segura 
ae  Loon por el subalterno del mismo punto:

Visto que de dichas lám inas ni de las o t e  dos de 
Deuda sin ín teres, núm eros 170.914 y  184.876, entrega- 
das por D. Antonio Mana Vargas, no se justificó la rem e
sa a la suprim ida Administración general de Bienes na* 
cionales con el acuse de recibo y  pliego do taladros , si 
b ien  se Acreditó por el cuentadante que las láminas del 
santuario  de la Yírgen de los Remedios las habia en tre 
gado en i 9 de Enero de 1854 á D. Manuel Menendez Tor
rec illa , como A dministrador principal de Hacienda p u 
blica de la provincia, para que las devolviese al clero, 
conforme lo habia dispuesto la Dirección general de Ca
sas de Moneda, Minas y Fincas del Estado en  su órdén 
de 30 de Diciembre de 4 853:

Visto las contestaciones dadas respectivanléhte á los 
pliegos de reparos y de calificación por el cuentadante, 
A dm inistraciones de Propiedades y de Hacienda pública 
de la provincia y  por el D. Manuel Menendez Torrecilla) 
de las. cuales resulta que las láminas entregadas por Don 
A ntonio María Vargas las pp,so el p rim erea  la Intendencia 
de la provincia en 14 Noviembre de 1843 en virtud de 
orden de la m ism a de 13 del propio mes y  a ñ o , y que 
las de la Virgen de los Remedios de la villa de Segura de 
León no han podido ser habidas en el Archivo de una y 
o tra  Administración, en que se han buscado , ni aparece 
tam poco que las recibiese el clero, á quien se m andaron 
devolver por la suprim ida Dirección general de Casas de 
Moneda , Minas y Fincas del E stado: *

Visto la instrucción provisional de 9 de Mayo de 1835 
dictada para  la Administración y Contabilidad de los r a 
mos, de Bienes nacionales:

Visto la ley y reglamento de este T rib u n a l:
Visto el dictámeu del Ministerio fiscal:
C onsiderando, en cuanto á la partida undécim a del 

reparo  núm . 4 de la cuenta adicional de Noviembre de 
4 843, que aunque el cuentadante no ha justificado la en
trega de las láminas del D. Antonio María Vargas en la 
Intendencia de la provincia con el acuse de recibo de 
e s ta , no por eso puede atribuírsele que hiciera ningún 
m al uso de ellas, puesto que pudieron extraviarse en la 
referida Intendencia, sin que esta ni aquel pudieran evi
ta r lo , du ran te  el movimiento político que ocurrió en la 
capital de la provincia en el mes de Agosto inm ediato : 

Considerando no obstante que las expresadas láminas 
h an  sido amortizadas en facturas de otros compradores, 
según resulta de las comprobaciones que se han hecho 
con los registros matrices del Departamento de Emisión, 

y  con las facturas originales que existen en la Contaduría 
general de la Deuda pública , con lo cual se ha perjudi
cado al Tesoro en los 23.624 rs. 14 mrs. de su valor no 
m inal :

Considerando que por dicha circunstancia y  por no 
h a b e r  justificado su remesa á la Dirección general, es 
responsable el cuentadante del valor de las repetidas lá 
m inas en Deuda am ortizable de segunda c lase , con a rre 
glo á lo prescrito en la Real instrucción de 9 de Mayo 
de 1835 y en la ley de 1.° de Agosto de 1851 :

Considerando que á pesar de la responsabilidad civil 
no hay m éritos bastantes para que se intente la acción 
crim inal contra dicho cuentadante por la mala aplicación 
de las repetidas láminas, á causa de no aparecer justifica
do en este expediente la persona culpable del mal uso 
que se hizo de e lla s , ni el punto en que pudo cometerse 
la sustracción de los c réd ito s , siendo de inferir de aquí 
únicam ente que pudieron ser sustraídos de la In tenden
cia d u r a n te  el movimiento político de 1843, sin culpa al
guna de los funcionarios encargados de su custod ia : 

Considerando respecto al reparo quinto de la cuenta 
adicional de Diciembre de 18*3, que las lám inas de Deu
da corriente no negociable y sin interés de la Virgen de

los Remedios de la villa de Segura de León, resultan v i
vas ó como en circu lación , según las comprobaciones 
que sé han hecho con los registros matrices de su em i
sión , cuya circunstancia desvanece por completó la ídéa 
de que se pudiera haber hecho mál uso de e lla s :

Considerando qfie por Real orden de 19 de Agosto 
de 1858 se reservó el Gobierno resolver, de acuerdo con 
la Santa Sede, el destino que habia de darse á esta clase 
de créditos y en general á todos los procedentes del c le
ro , ermitas, cofradías y santuarios, es procedente que se 
manden poner las correspondientes notas de retención 
en los registros matrices de dichas láminas, para que co
mo nominativas puedan ser retenidas si se presentasen 
en lo sucesivo y  entregarse al clero á quien co rres
ponden:

Considerando que por dicho medio quedan garantiza
dos los intereses del clero sin perjuicio alguno para el 
Tesoro público: J ® 1

Considerando lo que disponen los a r tíc u lo s /5  de la 
ley, y  80 y 81 del Regraménto orgánico de este tr ib u n a l, 
de f ip ^ n m d a d  con lo propuesto por la Sección;

Fallamos que debemos declarar y declaramos pa rti
da de alcance la de 23.624 rs. 42 cents, que resulta por la 
partida 11 del reparo núm . 4 de la cuenta adicio»;^ ¿ e 
Noviembre de 1843, contra el c u e n te a n te  D. Lorenzo 
Müría Cortijo, condenánd/Jlt3 ¿ §u reintegro en la misma 
clase de Deuda, qde es hoy am ortiáablédésegunda cíase, 
ó en, metálico por eqttiVáléncia, al precio que tenga la 
Cotización el día déí pago, suspendiéndose hasta tanto la 
aprobación de estas cuentas. Sobreséase en el reparo 
quinto de la cuenta adicional de Diciembre de 18 i3 ,.rés- 
pec to á la s  láminas que fuéróq récogidás aí santuario de 
la Virgen de los ftemédios de ia villa de Segura de León, 
librándose la correspondiente orden á la Dirección gene
ral de la Deuda pública, para que se consigne en los re 
gistros matrices de aquellas las oportunas notas de re 
tención, á fin de que si en lo sucesivo se presentasen, pue
dan ser detenidas y entregadas al clero á quien perte
necen. Expídase certificación de este fallo que se pasará 
ai Ministro letrado de ésta Sala para los efectos p reveni
dos en el til. 5.® de la ley orgánica; publíquese en la Ga
cela  dé Madrid, y verificado así, vuelva para su cum pli
miento el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 31 de Di
ciembre de 4 864.==Juan B. T rúpita.^R afaél de Navas* 
cués.=José Cabello y  Goytia.«=Gabriel Alvarez.

PubliCacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. José Cabello y G oytia, Ministro del 
T rib u n a l, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga 
como resolución final y se notifique á las partes por cé
dula , de que certifico como Secretario de la misma. 

Madrid 7 de Enero de 1865.t=^José M. Muñoz.

En el expediente de exámen de las cuentas de caudales 
de Bienes nacionales, correspondientes al año de 1846, 
rendidas por D. Francisco Nolla, A dministrador de dicho 
ramo, siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. José Cabe
llo y Goytia:

Visto el expediente de las cuentas de caudales de Bie
nes nacionales de la provincia de Murcia de todo el año 
de 1846, rendidas porD. Francisco Nolla, como Adminis
trador principal que fué de dichos ram os:

Visto que por providencias de esta Sala de 21 y 28 de 
Febrero de 1863, se han traído á dicho expediente por 
medio de los correspondientes pliegos de resu ltas, folios 
22 al 27 y 37 al 39, todos los cargos que aparecían con
tra dicho cuentadante por las cuentas de 1844 y 1845, que 
habia rendido igualm ente, para que se ventilasen todas 
sus responsabilidades reunidas:

Visto que de los reparos formufodos en las expresadas 
cuentas solo han quedado pendientes y sin solventarse 
los que s ig u en :

La partida prim era del reparo núm. 1.* del pliego de 
resultas de 1815, correspondiente á D. Juan Miguel H errera 
por la falta de una carta de pago de las oficinas de la 
Deuda pública que justificase la amortización é ingreso 
en Caja de 3 110 rs. 36 cents, nominales satisfechos con 
créditos, con intereses en 1.* de Marzo de 1845 en pago 
de la prim era quinta parte de 19 tahullas de tierra , riego 
m oreras en la villa de Centi , procedente de la Fábrica 
parroquial del mismo punto, cuyo porm enor consta al 
folio 163:

Y la partida segunda del reparo núm. 4/ d e  1846, co r
respondiente al mismo comprador por la falta de otra carta 
de pago de las mismas oficinas de la Deuda que ju s 
tificase los propios exiremos por los 4.120 rs. que en tre 
gó en créditos en 9 de Abril en pago de la segunda quinta 
parte de la propia finca, cuvo porm enor aparece al fo
lio 197.

Visto que la remesa de los créditos de ambas partidas 
se habia justificado por el cuentadante con los acuses de 
recibos provisionales que le expidió la suprim ida Admi
nistración general de Bienes nacionales en 22 de Agosto 
de 1845 y en 10 de igual mes de 1846:

Visto las contestaciones dadas por el citado cuen ta
dante á los pliegos de reparos y de calificación :

Visto las providencias dictadas por esta Sala para m e
jo r proveer en 16 de Enero y 25 de Junio del presente 
año, folios 120 y 172:

Visto elTesultadó de 1&6 comprobaciones practicadas 
por el Contador de exámen en la Dirección general de 
Propiedades y'oficinas de lá Deuda pública para conocer 
la situación actual.de los.referidos créditos:

Visto la instrucción provisional de 9 de Mayo de 1835 
circulada para la Administración y  Contabilidad de los 
expresados ramos:

Visto la ley orgánica dé este tr ib u n a l y reglamento 
dictado para su ejecución': . .

Visto los dictárheries del Ministerio fiscat:
Considerando que el epéntadante puso á salvo su r e s 

ponsabilidad por lós créditos dé áinbas partidas en el 
hecho de presentar lós abuses de recibo que justificaban 
las remesas de lós créditos :

Considerando que los córresporidierites á la partida 
prim era del pliego de resultas de 18 *5 se hallaban vivos 
ó como en circulación por los registros matrices del de
partam ento de Emisión de la Dirección general de la Deu
da pública, según resulta de las comprobaciones hechas 
por el Contador de examen;

Considerando que por dichá circunstancia se m anda
ron poner y  con efecto se estamparon las correspondien
tes notas de retención en sus registros matrices, para que 
fuesen detenidos caso de presentarse en las oficinas de la 
Deuda pública, con lo cual quedan garantizados los Inte
reses del Tesoro y  sin tem or de que éstos puedan sufrir 
perjuicio alguno:

Considerando que por la misnla razón se exigió de 
las citadas oficinas de la Deuda qué se amortizasen por 
certificaciones de referencia y sé reulitiesé la correspon
diente carta de pagó supletoria corl las formalidades e s 
tablecidas para estos casos en la Real orden de 2 4 de E ne
ro de 1850:

Considerando que la mencionada carta de pago es la 
unida á los folios 190 y 191, con cuyo documento se ju s- 
tifica legalmente e n la c u e n ta  la referida parlida sin m e
noscabo alguno de los in tereses del Estado-

Considerando qué no sé hallan eti igual caso los c ré 
ditos de la partida segunda del reparo núm. 1 .* del año 
de 1846, porque estos aparece de las comprobaciones he
chas en las oficinas de la Deuda pública que se hallan 
anulados en sus registros matrices ¡ excepto el cupón n ú 
mero 5, del título del 5 por 100 núm . 629 qUe aparece co- 
nio en Circulación, sin constar el motivo po rq u e  fueron 
anulados los d em ás:

Considerando que justificada la remesa á la suprim ida 
Administración general de Bienes Nacionales por el cuen
tadante D. Francisco N olla, la responsabilidad de dichos 
créditos recae sobre dos empleados de aquel centro que 
manejaron la factura y créditos, por no haberse acred i
tado que los pasaron á la Dirección general de la Deuda 
pública para su amortización é ingreso en Caja con apli
cación al pago en que los presentó el comprador D. Juan 
Miguel H e rre ra :

Considerando que además de la responsabilidad civil 
por los 4.120 rs. nominales de los referidos créditos debe 
exigirse 1a crim inal que corresponda de dichos emplea
dos, por más que ho haya podido descubrirse quiénes 
fueron estos, aunque sí aparece por el acuse de recibo de 
10 de Agosto de 18 46 que llegaron aquellos á la citada 
Administración general;

Considerando lo que dispone el art. 45 de la ley orgá
nica, de conformidad con lo propuesto por la Sección y 
Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los 4.120 rs. de la partida segunda del reparo 
núm. 1,° de 1816, y responsables de ellos en Deuda diferida 
del 3 por 100 ó en metálico por equivalencia los em plea
dos de la suprim ida Administración general de Bienes 
nacionales que manejaron la factura y créditos de que se 
trata y aparezcan responsables. Se sob:esee en la partida 
prim era del pliego de resultas de 1815, y absolvemos de 
responsabilidad al cuentadante D. Francisco Nolla , su s
pendiéndose la aprobación de estas cuentas hasta que se 
verifique el reintegro de los 4.120 rs. Saqúese el tanto 
de culpa que resulta por la siiíliacción de los citados 
créditos y pásese por conducto del Excmo. Sr. Presidente 
al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda a fin de que se sirva 
encam inado al Juzgado especial de Hacienda de esta p ro 
vincia de Madrid para la formación de 1a correspondien
te causa y castigo de los culpables con arreglo á lo pres
crito en el art. 20 de la ley orgánica; publíquese en la 
G aceta d e  Madrid  expídase la correspondiente certifi
cación, que se pasará al Ministro letrado de esta Sala para 
los efectos prevenidos én el tít. 5.° de la ley orgánica, y 
para su cumplim iento vuelva el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 31 de Di- 
diembre de 1864.=Juan B. Trúpita =*=Rafaél de Navas- 
cués.—José Cabello y Goytia.—Gabriel Alvarez.

Publicacion.t=»Leido y publicado fué el precedente fa
llo por el Ilino. Sr. D. José Cabello y Goytia , Ministro del 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga 
como resolución final y se notifique á las partes por cé
dula, de que certifico como Secretario de la misma. 

Madrid 7 de Enero de 1865.=»José M. Muñoz.

En el expediente d é■’exámen de las cuentas de cau 
dales de fincas del Estado, correspondientes á los cua

tro primeros meses del año 18 49 , rendidas por D. Eze
quiel Sevilla, Administrador de dicho ramo en la p ro 
vincia de Castellón, siendo Ministro loríente el limo, se 
ñor D. José Cabello y Goytia !

Visto que del exámen de las cuentas de caudales dé 
fincas del Estado de la provincia de Castellón , corres
pondientes á los meses de Enero á Abril de 1849, que 
rindió D. Ézecjuiet SeVilla , quedaron sin solventar las 
partidas del reparo ú n ic o , qué á continuación se ex 
presan :

2.a De reales veílón 1.000 por el pago que ejecutó Don 
Francisco Moragrcga del cuarto plazo del rem ate de una 
casa-horríd con el crédito qué se refiere al folio Í3Í.

3.á De reales véllon LO 10,28 por el que verificó d i
cho cdnlprador del quinto plazo del rem até de úna casa- 
horno cori él crédito, que se menciona en el citado folio'

4 / De reales vellón 2.257,j 5 por el que satisfizo el 
mismo Moragrega del prim er plazo de iííic! heredad gar
rafal y .olivar, en, la,.villa de Honda con los créditos deta
llados del indicado foFió. ,

5.¿ De reales vellón 58.256,14 por e! que entregó Don 
Pascual Sánchez del cuarto plazo del rem ate dé varias 
fincas en la villa de Burriana con los créditos que se ma
nifiestan en el mismo folio.

6 /  Dé reales Vellón 5.472 por el que realizó D. Tomás 
Radon'y Galliza dé la segunda octava parte del remate 
de iln huerto , térm ino de Segorbe , con los créditos que 
se estampan al folio 131 vuelto.

7.4 De reales vellón 181.8-50,04 porel que efectuó D. Pe
dro Joaquín deTomatis de 1a tercera octaVa parte y cinco 
últim as del rem até de la masía titulada de Arquina , té r 
mino de Segorbe) cón los créditos referidos en dicho 
folio.

8.a De reales vellón 18.286,05 por el qué ejecutó Don 
Mariano Vicente de la segunda octava parte del rem até 
de varias fincas, término de Segorbe, con los créditos 
que se expresan en el mismo folio.

9.1 De reales vellón 4.909,11.por el que Verificó Don 
Pedro Gutiérrez de Otero de varios plazos del rem ate dé 
un campo ó solar Con los créditos que se mencionan al 
folio 132.

10; De reales vellón 5.000 por el que realizó D. Maria
no Pallardó de la tercera octava parte del rem ate de seis 
campos de una huerta sita en el térm ino de Burriana, 
con el crédito señalado en el mismo folio ; y

1!. De reales vellón 8.050,14 por el que satisfizo Dori 
Bartolomé Fabregat del sétimo plazo del rem ate de una 
alquería, térm ino de Castellón , con los créditos relacio
nados en dicho folio.

Vistas las contestaciones dadas al pliego de reparos y 
de calificación por la viuda del cuentadante y la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia:

Vistas las que asimismo han dado la suprimida Di
rección general de Ventas de Bienes nacionales, la de P ro
piedades y Derechos del Estado y la Contaduría general 
de la Deuda:

Vistos los diferentes dictámenes que sobre este expe
diente y partida de que se trata ha emitido el Ministe
rio fiscal:

Visto lo que disponen el art. 45 de la lev orgánica y 
los 80 y 81 del reglamento expedido para su ejecución: 

Considerando que ninguna de las partidas de que se 
ha hecho anérito se ha justificado por los herederos del 
cuentadante con la correspondiente carta de pago: 

Considerando que tampoco consta acreditada la re 
mesa de los créditos aplicados á dichos pagos con el acu
se de recibo de la Dirección general del ram o, ni con 
los pliegos de taladro que demostrasen su inutilización y 
endoso á favor del Estado:

Considerando que de las noticias sum inistradas por 
las oficinas de la Dirección general de la Deuda pública, 
resulta que los créditos pertenecientes á las partidas se
gunda, te rcera , cuarta y quinta , se encuentran  en sus 
registros, amortizados unos en facturas de distintos com
pradores y aun de diversa provincia, y cancelados otros 
por conversión :

Considerando que demostrada la diferente aplicación 
que se ha dado á los créditos de estos pagos, cuya rem e
sa á la Dirección general tampoco se lia justificado, re 
sulta una notoria responsabilidad, no solo contra el Ad
m inistrador D. Ezequiel Sevilla, que se daté de ellos en 
sus cuentas, sino también contra el Interventor D. E duar
do Galindo que las autorizó, toda vez que esto nada ha 
expuesto en  su defensa que pueda desvanecer el cargo 
que contra él aparece, debiendo por lo tanto responder 
ámbos m ancom unadamente del im porte de dichos c ré 
ditos :

Considerando que respecto de las partidas sexta, sé
tima , octava y novena, cuyas,facturas y créditos se de
volvieron á la provincia para su reform a, se han encon
trado en la Dirección general de Propiedades los respec
tivos pliegos de taladro que en copia obran á los fo
lios 184 al 187 vuelto por los que consta la inutilización 
de los créditos aplicados á las mismas:

Considerando que la Contaduría general de la Deu
da á quien se preguntó sobre la situación actual de d i
chos créd itos, ha manifestado que se hallan en c irc u - 
lac ion :

Considerando que la causa de haberse devuelto á la 
provincia estos pagos para su reforma consistió en el

perjuicio de 28 rs. 6 mrs. que sufrió la Hacienda por el 
de D, Tomás R odon, en el de 1.370 rs. 4 mrs. que expe
rim entó por el D. Pedro Joaquín de Toma lis y en haber
se hecho los de D. Mariano Vicente y D. Pedro G utiérrez 
dé OteFo en Deuda cotí interés en vez de haberlos ve
rificado éíl Deuda sin é l :

Considerando c|ue la diferencia de los 28 rs. 6 m ara
vedís es tan insignificante que no merece apreciarse, 
que la de 1,370,04 fué reintegrada en el 3 ño 1856, según 
ha expuesto la Dirección general de P r o p ie d a d e s , y  por 
ú ltim o , que en los dos pagos de D. Mariano Vicente y 
D. Pedro G utiérrez de Otero ha recibido el Tesoro un be
neficio positivo por haberse satisfecho con créditos de 
m ayor valor. .

Considerando que justificada, como se ha dicho antes, 
la remesa de los créditos á la superioridad , y hallándose 
estos en circulación se han expedido por la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda las cartas de pago su 
pletorias unidas á los folios 215 al 223 , con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden de 24 de Enero de 1850, 
quedando en su v irtud  amortizados por medio de ce rti
ficaciones de referencia:

Considerando que por este h e c h o , no solo resu ltan  
legitimadas en las cuentas las partidas de que se tra ta , 
sino también á si/vo  los intereses del Estado, porque ha
biendo sido inutilizados los créditos no puede hacerse de 
ellos mal uso á no presentarlo  recom puestos, en cuyo 
caso se reconocerían y retendriail por las oficinas de la 
Deuda , dándose cítenla al T rib u n a l:

Considerando que de todo io expuesto se desprende 
la irresponsabilidad del cuentadante por lo que hace a 
éstas partidas:

Considerando que los créditos respectivos a las p a r
tidas décima y undécim a de D. Mariano Pallardó y Don 
Btrlolomé Fabregat se encuentran tam bién en circu la
ción, según lo informado por la Contaduría general de 
la Deuda, y qué no habiéndose justificado su remesa a la 
Dirección del ramo por medio del acuse de re:*ibo ni 
con la presentación de los pliegos de taladro es su cargo 
efectivo contra el cuentadante/) sus herederos:

Considerando que emplazado oportunam ente el In te r
ventor D. Eduardo Galindo, para que alegase lo que con
viniere é su derecho, puesto que autorizó en concepto de 
tal las presentes cuentas, he contestado que ni en las 
oficinas de Hacienda de la provincia ni en la de P ropie
dades existen ios acuses de recibo ni los pliegos de ta la
dro, tanto de estas partidas, cuanto de las anteriores se
ñaladas con los números 2 al 5:

Considerando que éOíl arreglo 4 1° dispuesto en las 
Instrucciones del ramo, D. Eduardo G alindo , como tal 
Interventor, es responsable m ancom unadam ente con el 
cuentadante ó sus herederos del valor de los créditos q u e  
no han sido amortizados con aplicación á sus respectivas 
facturas y cuya remesa á la Superioridad tampoco resul
ta justificada:

Considerando que practicada por la mesa de examen la 
liquidación de los referidos créditos ajustadas á las. pres
cripciones de la ley de 1 /  de Agosto de 1851, folios 189 
vuelto y 190 deben ser declaradas de alcance contra el 
cuentadante é Interventor las partidas de rs. vn. 37.443 
75 cénts. en Deuda diferida y 42.257 rs. 15 cents, en am or
tizable de segunda clase, con más los intereses^á m etá
lico que haya devengado la prim era desde el 1.® de Julio 
de 1851 hasta que se verifique el reintegro, con arreglo 
á la escala gradual que establece la misma ley:

Y considerando, finalm ente, que se han llenado to 
das las formalidades prescritas en la ley orgánica y re 
glamento para la completa instrucción de este expedien
te , de conformidad con lo propuesto por la Sección y e l 
parecer del Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos parti
das de alcance las de 37.443 rs. 75 cénts. en Deuda d i
ferida del 3 por 100 y  42.257 rs. 15 cénts. en am ortiza- 
ble de segunda c la se , con más los intereses que haya 
devengado y devengue la primera desde el 1.® de Julio 
de 1851 hasta queso  verifique el reintegro en  dichas cla
ses de Deuda ó en metálico por equivalencia al precio do 
la cotización el dia del pago, conforme á lo dispuesto en 
la ley de 1.* de Agosto de 1851, condenando m ancom una- 
damente al reintegro al cuentadante D. Ezequiel Sevilla 
y al Interventor D. Eduardo Galindo, ó en su caso á sus 
respectivos herederos, sin perjuicio de dejarles á salvo 
su derecho para repetir contra quien vieren convenirles, 
y quedando en suspenso hasta tanto la aprobación de es
tas cuentas.

Expídase la correspondiente certificación de este fallo, 
que se pasará al Ministro letrado de esta Sala para los efec
tos prevenidos en el tít. 5.° de la ley orgán ica; publíque
se en la G aceta de Madbid , y para su cumplim iento de* < 
vuélvase el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 31 de Di
ciem bre de 186i.=*Juan B. Trúpita.=R afaél de Navas- 
c u é s .=  José Cabello y G oytia.=G abriel Alvarez.

Publicacion.=  Leído y  publicado fué el an terio r 
fallo por el limo. Sr. D. José Cabello y G oytia, Ministro 
del T ribunal, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera hoy dia de la fecha, y  acordó que se te n 
ga como resolución final y se notifique á las partes por 
cédula, de que certifico como Secretario d e j a  misma. 

Madrid 7 de Enero de 1865.=José M. Muñoz.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Diciembre del año 1864.►

M E D ID A 7  PE SO  D E C A STIL L A . R E D U C C IO N  A L S IS T E M A  M É T R IC O  D E C IM A L

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

P R O V IN C IA S . Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. <Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de 

• trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. (jarbanzes Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. !Hectolitro, iHectolitro. 1Hectolitro. 1Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kilogramo 1Kilogramo Kilogramo Kilogramo

R s. Cs. R,s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts.

Alava...............................
A lbacete.........................
A licante.......................
A lm ería..........................
Avila................................
Badajoz...........................
Barcelona.......................
B úrgos............................
C áceres...........................
Cádiz...............................
Castellón de la P lana..
C iudad-R eal.................
Córdoba.........................
C oruña...........................
Cuenca...........................
G erona. .........................
G ranada.........................
G uadalajara..................
G uipúzcoa.....................
Huelva...................

40.38 
41,37 
54,35 
49,33 
35,44 
32
55,25
32.41
30.23 
50
47,29
36.72 
43,87
48.24 
35,78 
49,74 
48,81 
36,76 
48,50 
47 
48,86 
44,66
34.73 
61,12 
36,83 
38,93
41.25 
52,23
46.39 
42,49
43.39 
48,01
40.42

27,23
24.50
25.07 
24,67 
24,58 
15,91 
28,35
20.08 
20,76 
28,42 
24,84 
24,16 
21,56 
32,45 
24,19 
31,06 
26,73 
22,78 
30,18
24.50 
32,02 
26,08 
20,83
35.50 
25,33
28.50
26.50
6>,7 4 K

»
28.43 
28
32.43 
22,66 
22,94 
34,98 
22
21,76

»
42,33
26,56
34
31,86
25,71
36,25
33
22,83

»
36
36 33

34,92
27
30,58
30.33 

»
»

35,41
30,50

»
47,03
27,11
32
37,20
36,91
34
39,05
35,15

»
36,64
36.33 
32 98

45
32.86 
31,14
17.25 
26,67
19.69
24.09 
26,66
19.69
25.42
27.26 
26,47 
19,46 
40,75
37.87 
21,73 
22,04 
36,33 
48,59
20.29
61.29 
16,54 
.26,33 
30,40 
39,89
46.50
34.50
15.61 
23,82
35.29
32.61
38.61 
27,85
31.09
24.43

33
23,87
25
24,22
28
31,47
23.45 
31,27 
32,38 
26,25
22.31 
23,70 
28,15
30.80
23.31 
24,21
25.46 
26,78 
31,77
26.80

61,90
48.50 
52,57 
51,22 
63,17 
48.13 
53,76 
65
51,53
57,25
46.93
46.83 
41,31 
67,45
51.93
52.83
49.84 
54,59 
63,92
51.50 
52,43 
41

21,40
8,62

11,66
26,11
19.67 
23,26 
10,37 
13,45
19.69 
45.92
9,06

11,23
28.68 
40,09
10.50 
15,95
24.01 
12,76
23.02
30.08 

7,62
21,91
20,83

8,46
11.09
25.70
19.50 
32
17,42

69.80
36.25
26.42 
65,78 
58,17
61.50 
38,89 
55,60
46.92
81.50
35.43 
44,13
64.93 
53
37,12
54,83
65,70
48.81 
73,54 
68,33 
31,53
62.25

2,24
2,15
2.89 
1,70 
1,82 
1,69 
2,62 
1,88 
1,47 
2,20 
2,55 
2,07 
1,87 
1,77 
2,39
2.44 
1,64 
2,41

»
1,51
2,84
2,04
1.45 
2,93
1.90

1,98
»

3,75 
2,84 
1,91 
2.06 
2,32 
1,81 
1,56 
2,65 

»* 
2,19 
2,38 
1,49 
2 
2,11 
2,63 
2,93 
1,83 
2,60

3,20
3,81
3,89
3.69 
3,71
3.70 
3,26 
3,02 
3,36 
3,78 
3,30 
4,34 
3,65 
3,94 
4,56 
3,06 
3-69 
4,48 
2,97 
3,50

2,30
1,66
1,81
2.05
2.96 
1,85 
3,12 
1,75 
1,61
2.6 4 
2,21
4.96 
2,28 
4,01 
4,59 
2,5X- 
2,23 
1,35 
2.63 
2,10

1
1,66
1,75
2,05
2.44 
1,73
2.8 4 
1,83 
1,28 
2,31 
2
4,88
2,07
3,64
1.30
2.44
2.09
1.31 

»
2

72.62
74.55 
97,92 
88,38 
63,86 
57,65
99.55
58.38 
54,46 
90,09 
85,20 
66,15 
79,03 
86,91 
6 4,46
89.62 
87,94 
66,22
87.38 
84,68

49,06
44.15
45.17
44.45 
44,29 
28,66 
51,08
36.18 
37,40 
51,20 
44,76 
43,53 
38,84
58.46 
43,58 
55,95
48.16 
41,04 
54,38 
44,14

»
51,22
50,45
58.43 
40,83 
41,33 
63,02
39.44 
39,20

»
76.26
47.85
61.26 
57,40 
46,32 
65 31
59.45 
41,13

64.86

62,93
48.65 
55,09 
54

»
»

63,79
54,95

»
84.83
48.84
57.65
67.02 
66,50 
61,26 
70,36 
63 33

»
66.02 
65,54

3.91
2,85
2.70 
1,50 
2,32
1.70 
2,09 
2,31
I,’71-
220
2,36
2,30
1,69
3,54
3,28
1,89
2.91 
3,15 
4,22 
4,76

2,86
2,08
2,47
2,11
2.43 
2,64 
2,03 
2,72 
2,81 
2,27 
1,94 
2,06
2.44 
2,67 
2,02 
2,10 
2,2!
2.32 
2,76
2.33

4,92
3,85
4,18
4,06
5.02 
3,83
4.27 
5,17 
4,10 
4 ,0 4 
3,73 
3,72
3.28 
5,36 
4,12 
4,20 
3,96 
4,33
5.2 4 
4,08

1,32 
0,52 
0,72 
1,61 
1,21 
1,43 
0,63 
0 8 2 
1,22 
2,83 
0,55 
0,69 
1,77 
2,48 
0 64 
0,97 
1 /8  
0 78 
1,4 2 
1,85

3,70
2.2 4 
2,87
4.06 
3,60 
3,81 
2,40 
3,43 
2.90 
5,0* 
2,19 
2,73
4.02 
3,28 
2,34 
3,38
4.06
3.02 
4,56 
4,23

4,86
4.66 
6.28 
3,69 
4 /5
3.67
5.68 
4,08
3.19 
4,7 7 
5,53 
4,49 
4,06 
3,84
5.19 
5,29 
3,56 
5,23

»
3,27

4,30
»

8.15
6.17
4.15 
4,47 
5,03 
3.93 
3 33 
5,74

»
4,76
5.17 
3,23
4.35 
4,58 
5,71
6.36 
3,97 
5 fií

6,95
8,28
8.45 
8,02
8.07 
8,04
7.08
6.56 
7,30 
8,20 
7,17 
9,42 
7,93
8.56 
9,91 
6,65 
8,02 
9,74
6.45 
7 60

20
14
15 
18 
26
16 
27
15 
14 
22 
19
16 
19 
34 
13 
22 
19 
11 
22 
18

08
14
15 
18 
21 
15 
24 
15 
11 
19 
17 
15
17 
31 
11 
21
18 
11

»
17

Huesca............................ 31,10
27,20
33,42
32,25
27,75
35,70
27,14
26,18
23,06
31,13
35,94
29,45
30

1,42 3,59 2,09 1.20 88,03 57,68 65,45 59,41 5,32 2,70 4,16 0 /6 1,90 6,16 3,08 
3,79 
3,30 
5,52 
3,95 
2 47

7,80 18 40
Ja é n ................................ a l  11 1,75 3,93 2,41 2,17 80,46 46,99 60,54 61,51 1,43 2,35 3,26 1 35 3,85

3,36
2,21
3,10

4,43 8 5  i 20 48
L eón................................
Lérida.............................
Logroño.........................

OOjUU
22,92
41
25,44
25,29
26

#
34
26
2Q 14

71,90
56,25
59,44
69,87
59,12
48.61
49.62
55.02 
65,81
66.03

54,31 
35,81 
50,11 
53,56 
52,29 
81,15 
48,98

1,52
2,54
1,82

4,2o 
• 4,66 

2,75

3
2,33
2,11

2,88 
1,99 
1,75

62,57
110,13

66,35

37,54
63,96
45,64

41,29
73,87
45,84

»
61,26
46,85

2,28
2,64
3,46

2,90
2,80
2,44

5.72 
4,46
4.72

1 29 
0>2 
0,68 
1 53

3,15
6,37
4,12
1,89
4,92
4,50
4,33

9,23
10
5,97
7,54
8,11
9,28

26
20
18

25
17
15

L ugo................................ 0.87 1,14 3,47 4,06 3,37 '70 ,14 51,35 45,56 52,50 4,04 3,10 5,55 3,31
3,24

35 29
M adrid............................

A vf, 1
% 27 
2 08 
2,02 
2,85 
0,93

2,10 3,77 2,06 2,22 74,50 47.75 46,85 » 3 2,37 4,71 1 20 4,57
5,80
5,63
5,11
3.26

18 19
Málaga.............  ............ 41 08 2,67 4,27 2,83 2,20 94,10 48,92 • » 74,02 4,35 2,27 3,86 1 *98 

1,08
5,02
3,04
1,56
3,30

24 18
M urcia.............. ............. 20,74

30,10
25,25
34,86
27,14
40

39,66
»

27
38,11
27,83
33.63

28,87
34,69
29,59
30,53

x>

2,59 3,34 i,24
2,48
2,75

1,23 83,58 37,37 53,44 52,02 2,07 2,01 3,9 4 7,26
7 /3
6,82
9,42

10 10
N a v a rra ................ ..
O rense............................

7,66
24,81
46,53
12,14
22,27
15,43
26,80

25,10
53,45

2,35 
1 »50

3,23
3,14

1,60
2,75

76,55
78,17

54,23
45,50

»
48,65

62,50
53,32

3,07
2,84

2,71
3,12

4,37
5,25

0 /7  
1 53

6 /9
2 /3

22
23

44
23

Oviedo............................ 58,66 
46,85 

. 47

1,68 1,50 4,34 4,50 4,50 86,49 62,80 68,66 55 3,35 2,55 5,24 287 3,63 3,64 3,25 38 38
Palencia......................... 68,71 1,83 1,81 3,93 2 1,85 72,82 48,90 50,14 » 2,39 2,60 5,46 2,90 3.97 3,95 8,65

7 /9
7,67

17 15 *
Pontevedra ................ 58’ 44,18

»
30 66,63 1,62 1,42 3,31 5,57 5 104 50 72,07 60,59 79,63 2,77 2,60 5,30 1,38 2,9! 3,52 3,09 48 43

Salam anca..................... 29,65
48,10
30,23
44,21
34,08
58,60
42,38
36,25
43,55
33

20.84 
33,55
18.85 
21,10 
22,23 
25,65 
27,18

20/30
31

33,18
30,60
30,50
27,90

63,62 51,32
44.80
59.80

1,74 1,72 3,53 1,89 1,79 53,42 37,54 37,30 » 2,12 2,88 5,06 0,95 3,21 3,78 3,73 16 15
S antander...................... 38,36

»
43,60
25,82
24,94
32,73
18,52
56,24
35,54

66 2,14 1,79 4,03 4,35 2,66 86,66 60,45 55,85 69,12 3,79 2,66 5,25 1 66 2,78 4,65 3,89 8 /6 37 23
Segovia................ ........... 20,47

26,50
22,14
35,30
28,04

64,40 18,28
41,33
15,92
16,81

8,33
13,25
10,53
12,10
28,65

2,03 2 2,95 0,97 1,24 54,46 33,96 36,88 » 2,24 2,65 5 /2 O 3 3.70 4,41 4,34 6,41 08 10
Sevilla............................. 41,17

»
32,94
24,67

)>

38,88 68,1 4 
59,10 
40,99 
41,83 
51

2,17 2,43 4,37 2,32 1,94 79,65 38,02 47,75 74,28 2,16 2,42 3 09 2,56 4,22 4,70 5.28 9,50 20 16
S oria ...............................
T arragona......................
T eruel.............................

30,33
24,28
28,03

65,90 
50.58 
55,85 
48, i 5 
51,19

2,46
2,60
2,60

2,12
2,42
3,03

4,37
3,56
3,26

1,61
3,21
2,08

2,42
1,94

61,40
105,59
76,35

40,05
46,22
48,97

46.88
63,60
50,52

*
59,34
44,44

2,84
1,60
4,89

2,63
2,10
2,44

5,24
4,04
4,43

0,98 
1 04 
0,51

3,65
2,54
2,59

5,35
5.65
5.65

4,61
5,26
6,58

9,50
7,74
7,08
7,34

14
28
«8

43
21
16

Toledo............................. 23,50 24,57
29,43
20,75

»

28,36 2,07 2,01 3,88 1,36 1,42 65,31 42,34 4 4,27 » 3,08 2,46 3,85 0,82 3,16 4,50 4,28 11 09
V alencia......................... 23,84

19,90
28,81
23,68

26,53
»

40,58 
36-,90 
41,25 
27,57 
51,08

22,22 36,15
41,80

2,46 2,31 3*29 4,77 4,83 78,46 42,95 53,02 47,80 3,53 1,93 4,08 0 65 2,23 5.35 5,01 7,15
8,41

16 47
Valladolid........... 30,50 64 2 1,93 3,87 4,82 1,62 59,45 35,85 37,39 » 3,20 2,65 5,09 0,75 2,59 4,34 4,20 16 14
Vizcaya........................... 46,45

35,28
42,30
51,82

1
. 43,26

34,75
»

34,58 71,75 71,70 » 1,65 3,47 2,70 » 83,69 51,95 » 62,61 3,57 2,99 5,71 1 /7 4.44 » 3,57 7,53 23 »
Zamora............................ 21,57

26
31,16 68,81 10,87 38,37

29,11
1,61 1,54 3,84 1,90 1,91 63,56 42,66 38,86 » 2,38 2,70 5,47 0,66 2,36 3,48 3,33 8,34 15 15

Zaragoza......................... 30 28,83 28,05 54,75
53,33

56,87

6,50 2,76 1,97 3,06 1,69 1,25 76,21 54,05 46,85 51,93 4,43 2,43 4,35 0,40 1,79 6,01 4,27 6,65 13 10
Islas B aleares................ 26,94

26

» 36 22,09

27,28

23,75

28.45

14,42 35,57 2,27 2,67. 2,63 2,20 2,59 93,36 48,54 » 64,86 1,92 2,06 4,24 0,95 2,20 4,93 5,80 5,71 19 22

Precio medio en todí 
España. • • . . . . . . . . . 28,90 33,67 19 12 51,40 2,07

■

( 2,10 3,64 2,37 2 09 77,93 46,85 52,07 60,65 2,37 2,48 4,51 1,18 3,18 4,49 4,55 7,91 20 18
’

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio máximo,

Trlpm m ín im n

70

<ao

126,12 P ra v ia , provincia de Oviedo. 

V itigudino, id. de Salamanca.

Precio máximo.................... 42 75.67 Salas, provincia de Oviedo. 

Almendralein . id. de Badaioz41,44 Idem m ínim o...................... 12,50 22,52 7 -------*

Madrid 23 de Enero de 1865. El Director general, Juan Yalera.



J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S

•

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

ES T A D O  demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que Tenian en fin de Setiembre de 1 8 6 4 ;  de las sumas que importan las altas y bajas ocurridas 
en el tercer trimestre del corriente año,  y  el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos.

PROVINCIAS 

DONDE ra d ic a  e l
PAGO.

CAPITULO X. TOTAL

DEL CAPÍTULO.ARTÍCULO 1.* 
PENSIONES REMUNERATORIAS.

ARTICULO 2.*
IDEM DE REGULARES EXCLAUS

TRADOS.

ARTICULO 3.*
IDEM DE LEGIONES EX
TRANJERAS DISUELTAS.

ARTICULO 4.* 
IDEM DE SUMINISTROS 

Á CONVENIDOS EN VER- 
GARA.

ARTICULO 5.* 
MONTE-PIO MILITAR.

ARTICULO 6.* 
MONTES-PIOS CIVILES.

ARTÍCULO 7.*
MESADAS DE SUPER-* 

VIVENCIA.

Haberes.

ARTICULO 8.* 
HABERES DE RETIRADOS DE 

GUERRA V MARINA.

ARTICULO 9.*.
IDEM DE JUBILADOS DE TODOS 

LOS MINISTERIOS.

ARTICULO 10.
IDEM DE CESANTES Y EMI

GRADOS DE AMÉRICA.

AflTlCÜLO 4 1.
PENSIONES QUfi ¿PEfitAN 
LOS SECUESTROS DE IpS 
EX-TNFANTES DE ESPAÑA.

Individuos. Haberes, Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. íb  beres. Indivs. Haberes. Individuos. Haberes.

Tesorería Central. 7 5.530 218 31.510,30 2 2.083 365 339.682 122 336.297 232 393.724 946 1.1 08.826.30
Alava........................ 8 810,02 85 11.841,80 *39 1.2*59,07 57 16.906,11 49 11431,04 234 76.500 16 17.703,46 9 3.061,14 , . 497 1 40.542,64

> Albacete.. . . . . . 18 1.546,90 62 8.494,35 43 7.085,86 21 4.374,95 5*4*0 298 ¡ 39.896,33 8 5.250 10 3.970,53 . , , , 460 71.158,92
7 704,38 202 28.028,35 122 25.861,50 77 18.037,21 424 ! 55.372,22 47 8.042,8! 2o 6.03 i #96 # , 874 4 42.071,4 3

Alaiena................... . 4 373,11 13 2.037,89 86 9.771,82 53 11.546,63 311 i 38.960,07 10 6.862,65 43 8.2! 8,28 # , , . 520 77.770,45
Avila........................ 4 356,67 30 3.888,49 61 6.063,81 37 7.459,8o 191 | 21.06! 4 4.599,99 10 3.511,65 . t 337 46 671.46

■ Badajoz............... 33 2.904,45 182 26.337,82 222 45.734,60 429 24.607,63 624 4 12.990,11 24 23.666,95 35 8.127,0o 4 100 1.250 244 468.51
Barcelona................ 321 24.446,59 480 77.360 ” 5 3.144 586 143.031,67 225 51.507,29 1.105 381.466,19 99 91.600,68 117 28.387,94 . , 2,938 800.914..36
Burgos...................... i 26 3.654,61 114 15.845,27 160 23.564,28 86 17.441,30 475 100.245,33 32 29.637,95 32 12.441,06 2 733,32 927 203.563,12
Cáceres................. .. | 19 1.828,32 74 9.381 111 14.235,49 50 11.685,85 416 34.b79 11 6.769,98 44 3.631,90 # é , , 695 82 2! 1,54
Cádiz........................ j 54 8.303,36 209 30.223,36 442 145.717,36 227 56.048,40 513 189.678,56 53 33.004,39 60 16.459,91 . 4 1.563 479.435,34
Castellón ...............j 106 6.695,90 129 16.470 64 7.284,35 16 4.208,29 302 31.383,22 4 4.533,33 7 4.714,97 , 628 72 290,06
Ciudad-Real.......... 111 7.479,49 98 13.646,78 76 11.800,27 39 7.816,06 367 52.523,02 7 2.3 49,98 15 5.686,37 5 627 718 102.928 97
Córdoba................... 38 3.107,30 401 44.993,83 143 28.604.56 97 23.641,40 458 77.953,92 20 v 14.484,64 36 43.832 20 % # 1.4 93 206.617,55
Coruña..................... 132 11.660,57 120 17.836,91 728 107.450,74 200 45.762,80 785 167.509,82 52 46.160,54 60 17.607,56 § B 2.08 2 413 989,24
Cuenca...................... 25 1.825,36 34 4.141,12 56 8.340,66 30 6.147,08 289 34. «13,71 40 4.399,98 9 2.591,65 453 61.559,56
Gerona..................... 46 3.191,18 162 24.643,57 1 260 66 10.095,40 18 3.691,25 225 47.814,48 8 2.854,08 11 1.985,84 • < 637 94.535,80
Granada.................. 12 2.305,52 155 21.230,29 197 42.585,28 173 43.512,86 615 125.487,29 36 36.460,90 54 21.390,66 1.242 292.972,80
Guadalajara............ 3 148,70 39 4.958,41 77 9.769,76 36 7.438,74 213 31.006,50 7 4.822,64 lo 5.145,76 390 63.290,51
Guipúzcoa............... 28 1.764 52 7.590 240 7.25*3,8! 73 18.430,06 37 9.549,8! 160 54.172 14 15.792,63 11 C.910,62 613 121.468,94
Huelva................. 8 824,97 36 . 5.208 43 5.510,14 22 3.694,62 485 27.382,50 4 2.950 16 ’ 3-654,79 314 49.222,02
Huesca...................... 18 1.882,99 38 5.018,73 59 7.060,96 21 4.062,44 364 33.201,96 lo 11.816,64 8 1.337,89 523 61.381,63
Jaén.......................... 24 1.793,48 112 15.267,17 63 13.719,21 61 42.023,16 389 53.539,50 17 40.661,29 2 Z 7.484,85 688 114.488.66
León.......................... 3 871,16 40 5.514 180 17.171,36 62 13.891,48 359 29.201,50 15 9.833,32 18 6.506,29 677 | 82.9',9,11
Lérida...................... 94 8.358,68 62 8.840,56 33 5.812,81 12 3.037,46 201 36.056,83 n 5.346,66 12 3.997,29 421 70.450,29
Logroño................... 20 1.981,60 103 14.641 *4 11*6,72 87 21026,94 52 41.120,70 334 89.774,03 17 10.109,97 15 2.913,93 632 152.684 94
Lugo.......................... 17 1.505,07 33 4.409,34 184 18.159.01 54 40.760,69 • 396 63.143,69 41 1 8.191,55 24 5.369,09 719 111.538.4 4
Madrid..................... 319 92.900,37 525 70.664,18 **2 1.121 1.749 618.383,40 2.423 632.982,12 1.740 766.007,91 568 ! 639.361,40 866 423.030,02 107 18*6*61,95 8.299 3.263.112,35
Málaga...................... 101 8.809,90 165 25.332,88 180 43.175,44 120 30.904,43 577 122.984,40 38 27.852,96 42 16.023,13 1.2 23 275 082,81
Murcia..................... 37 3.563,21 175 33.155 381 65.891,63 149 30.099,24 561 123.807,2! 60 ! 45.847,11 58 1 4.368,65 1 *4*94 1.422 317.226,05
Navarra................... 34 6.233,31 142 19.230 159 4.9*8*7,50 182 37.729,65 65 16.275,61 440 120.172,50 13 9.745,96 18 5.018,98 1.053 219.393,51
Orense ..................... 13 1.292 139 17.166,02 113 18.297,63 40 7.842,26 325 54.991,25 7 5.889,60 18 5.676,51 . [ 655 1 11 125 27
Oviedo...................... 42 4.512,47 89 13.127 281 38.723,20 158 33.163,27 68* 99.004,21 39 26.144,42 65 4 5.777,25 1.358 230.451,82
Palencia................... 8 i 920,07 39 4.684,05 62 7.452,28 30 4.868,67 259 25.872,78 14 8.601,30 10 3.009,97 422 55 409,12
Pontevedra............ 48 5.012,33 137 19.836,18 131 20.495,74 56 10.896,02 445 96.945,65 23 13.992,61 36 9.911,56 •876 177.037,09
Salamanca.............. 4 189,41 44 6.182,93 124 17.456,97 59 13.085,99 371 54.871,08 15 8.495,66 18 3.030,80 635 403 312,84
Santander............... 27 3.289,34 60 8.727,28 * 1 *28,62 82 16.853,06 88 49.842,74 116 66.827,65 24 15.071,62 42 9.053,04 640 139.701,35
Segovia .................... 5 446 20 2.490 • • 52 7.578 43 7.021 17! 24.735 3 1.191 8 2.660 302 46.121
Sevilla...................... 33 3.173,23 374 51.280,22 • • 378 114.971,41 277 74.227,51 763 216.361,78 74 67.531,54 94 31.554,03 1.990 556.099,75
Soria ... ................. 4 221,11 12 1.603,26 • • , 62 8.137,53 32 6.984,18 189 20.368,29 41 6.597,58 40 1 4.402,80 320 48.314,75
Tarragona............... 234 14.126,12 189 25.267,28 117 19.039,45 12 2.267,25 484 90.177,89 8 3.875,98 9 2.232,06 1.053 156.986,03
T eruel...................... 38 2.612,57 139 18.580 52 6.958,73 16 2.586,05 1.3*3*3,32 423 37.726 2 866,66 7 1.735,10 *1 *2*00 680 71.593,73
Toledo...................... 24 1.822,51 124 17.266,02 106 45.319,64 51 11.913,88 363 67.721,11 ¡ 8 7.012,68 17 7.667,02 693 128.722,86
Valencia................... 88 8.244,51 495 69.857,44 308 73.545,62 168 48.188,41 940 229.006,81 68 62.119,02 59 20.610,03 2.126 511.571,84
Valladolid............... 16 2.789,96 90 11.956, ¡8 148 32.367,94 118 30.339,21 455 143.330,61 29 28.379,84 15 5.532,95 871 254.696,99
Vizcava....................r f * 1 15 1.412 152 21.737,71 331 9.6*53,57 70 21.323,58 38 42.046,63 189 50.389,60 9 7.433,31 8 2.903,64 . , 812 1 26.800,0 4
Zamora.................... 5 2 28,12 69 9.002,67 108 11.915,07 43 7.512,35 32 4 41.513,25 11 6.466 4 4 2.970,65 , , 574 79.608,11
Zaragoza ................. 87 7.408,72 277 35.414,37 *1 *2*9,20 256 62.298,77 1(1 28.953,62 727 194.325,02 52 41.781,94 33 16.733,06 1.544 386.9 i7,7 0
Islas, j ®alea,’es • • • 2 o 1.516,73 331 44.135,94 158 I 36.971,13 73 15.433,97 59! 94.027,97 28 26.012,95 28 6.909,16 1.234 225.0u7,90

i Cananas. .. 3 131,25 56 8.395 • • 1 45 | ; 13.363,42 ! 34 6.208,20 74 22.061,71 15 10.719,97 17 5.347,16 244 66.226,71
Minas de Almadén. 185 7.670 •• 128 14.155,08 40 3.216,65 7 1.305,18 •• 330 26.3 47,21

T o t a l e s ............. 2581 ! 281.409,67 6.908 962.939,97 224 34.914,30 777 24 349,49
I

9.166 2.082 127,87 6.584 1.829.635,42 4.873,32 21.646 4.768.312,51 4.774 1.828.417,77 2.421 1.212.197,83 117 20.816,27 52 195 13 .050 .02U 2

ALTAS OCURRIDAS EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1864.

Por nuevas decla
raciones..............

Por rehabilitacio
19 - 1.716,21 26 5.003,39 • • . . • * 150 39.111,78 106 34.118,47 323 82.813,20 33 38.20 i,6! 67 49.958,52 2 612,19 726 251.535,67

nes ....................... 1 29,12 13 1.891,22 # • * • ♦ • • 8 1.095,81 6 1.349,31 65 2.331 41 47.272,49 1 62,50 4 05 21.031,45
Por m ejoras. . . . 42,83 . . 303,05 9 # # • • # f . . # i 812,46 3.114,87 6*0*0 555,55 5.428 46
Por traslaciones.. 
Por rectificacio

5 615,75 0 887,58 •• •* •• • • 14 3.489,95 10 5.354,16 •• 42 20.189,50 * 3 3.366,66 *7 2.704,4 4 86 36.637 74

nes ........................ . ♦ . . , . . , • *• • • • • # # 1 9,70 • * 1 9,70
Por cesa c io n es.. .  
Por cum plir la 

edad...................... •• ••

3 493,08

6.0,41 ••

• •

••

• •

• •

• •

••

• • 

• • •• •• •• •• •• ••

3 /i 9 ¡,08 

60,44

T o t a l  d e ¡ a l t a s 25 2.433,91 47 8.635,73 •• •• • • 472 43.697,54 122 41.634,10 •• 431 108.458,27 36 42.171,27 85 70.490,70 3 674,99 921 318.196 51

BAJAS OCURRIDAS EN EL TERCER TRIMESTRE DE 1 8 6 4 .

Por colocaciones. • • 6 670,93 • • • • 14 4.967,50 1 600 21 13.428,2! 42 19.666,64
Por fallecim ientos. ¿o 1.548,64 49 7.621,02 •  • 1 f 4 171*12 33 7.405,01 24 6.933,25 121 37.736,11 18 20.755,98 17 9.117,56 60*83 287 91.319,52
Por m atrim o n io s. . . . . 1 150 # f -

* *
4 1.449,99 9 2.474,98 . 14 4.074,97

Por cu m plirlaedad 1 30,41 , . # ^ 2 513,33 2 530,82 5 1.064,56
Por no ju s tif ic a r .. 33 3.186,74 73 11.314,35 1 1*8*00 15 45*9,48 51 8.653,12 45 10.730,80 1*84 17.49*4,86 13 10.18*3*97 27 5.2*61,14 73,*33 436 69.157,791 or t r a s la c io n e s .. 5 616,54 5 699,57 , , , , # t 15 3.718,28 7 3.315 46 23.834,23 4 3.899,99 8 2.600,03 90 38.77 3,64
Por rectificación .. 
Por o rden  su p e 

293,29 • * 2,45 •• •• •• •• 7,69 •• • • •• 19 260 1 • ... 19 563,43

r io r .......................Ti r . • • • , , , , # # 1 2 ,7 5 , , 66 660 67 935
Por pasar a otra s i

tuación................ • • •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• 9 5.874,97 •• 9 5:874,97

T o t a l  d e  r a j a s . 59 5.705,62 134 20.458,32 1 1.800 19 630,60 106 22.022,42 87 *4.034,85 •• 450 84.952,70 36 35.439,94 75 36.281,91 2 135,16 969 231.460,52

im porta la m e n 
sualidad fin de 
Junio 1864 

W. id. fin (je Se 
tieinbre de i d . . .

2.612

2.581

288.788,18

284.409,67

7.003

6.908

988.138,25

962.939,97

225

224

36.714.30

34.914.30

796

777

24.980,09

24.349,49

9.483

9.166

2.053.729,64

2.082.127,87

RESUMENES.

6.552 1.815.543,65 

6.581 1.829.635,42

12.897

1.873,32

21.656

21.646

4.752.158

4.768.342,51

1.768

1.774

1.822.584,05

1.828.417,77

2.412

2.421

1.176.534,65

1.212.197,83

116

117

20.275,44

20.816,27

52.623 

523 95

12.992,3 i 3,25 

13.030.024,43

Diferen- j De m á s .. . ..
4*378,51 *95

28.398,23 29 14.091,77 I6.t84,51 6 5.833,72 9 35.663,18 1 540,83 57.681,17
Cla>- • ( De m enos. 31 25*198,28 * 1 1.8*00 *1*9 63*0,60 31*7 11.023,68 1*0 428

im portan  las altas 
del te rcer tr im es
tre  ..........................

id. las bajas en  id.
25 2.433,91 47 8.635,73 . , .. .. . . 172 43.697,54 122 41.634,10 431 108.458,27 36 42.171,27 85 70.4 90,70 3 674,99 921 318.196,51

íd e m .. . . 59 5.705,62 134 20.458,32 1 1.800 19 630,60 106 22.022,42 87 24.034,85 •• 450 81.952,70 36 35.439,94 75 36.281,91 2 131,16 969 231.<60,52

&‘!«reu. i De m á s . . .
*34 3.271,71 1.80*0

66 21.675,12 35 17.599,25 • • 23 505,57 6.731,33 10 34.208,79 1 540,83 86.735,99
i De m énos. *87 11*.*822,59 * 1 *19 6*3*0,60 •• •• * . •• ¡9 •• •• •• •• « i » •

RESu MEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

IN D IV ID U O S.
Batieres 

m en io le i i.Tengidoi.

Pagado 

por hospitalidades 

de retirados.

Pagado 

por mesadas de super
vivencia.

TO TA L G E N E R A L . 

Reales. Cénts.

Importa una m ensualidad fin de Junio
de 1864.................................................................

Id. id. fin del m es de Setiem bre de i d . . *
52.623
52.195

18.968.101,09
13.037.000,51

11.245,16
11.150,59

12.897
1.873,32

12.992.343,25
13.050.024,42

Madrid 24 de Enero de 1865,*=E1 P residente , José María Escudcr#.

D iferencia . . . {D e m á s .* .. .  
* * ' »De m én o s.. • *428

68.799,42
*94,57 11.0*23,68

57 681,17



l u n s s  
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A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
Caja de Ahorros de Madrid.

E s ta d o  Je las operaciones verif icadas el demingo  29 de 
J-,yero de i ¡í6 -.), au to r i za d a s  por los señores de la Junta  
d ire c t iv a  que suscriben.

IK G H S SO S.

N ú m ero  N u e v o s  T o ta l
P l a z u e l a  bs.  vn. . «¡o. . de

d e  ¡a s  D e s c a lz a s .  _______________   lm il05icl0ne5  'm p oncn tes- ln l|)oncn l9S

S e c c i ó n  1 . * . . . .  i  í . í  í 0 <78 61
«.*-----  i 8.4 i O 3U ,  3 ii
3 . * . . . .  3 4 .« a  540 » * 550

.̂........... 3 3 .1 8 i c53 » 555
P lazuela de Sais 
M id a n , núm . 11.
S e cc io n o .*   22 .2 2 ! 372 Hj 382

Calle 1
de Piioncavval 

\ .auspicioj.
S e c c io n o .* . . .  4 8.670 j 3(8 4 32j

T o t a l e s .  . 4 39 .445  | 2 .274 75 2.349

n B E rJT E G R O S .

N  ú m ero  Ido.; a T o  \ a 1Plnzt ic l' i  U s .  vn. l e  p 'i-o s  p o r m a ñ e ro  de
d e h s  D esca lza s . sa!Jí’- * »«*«*. m**-
Seccio'n 4 . * . , . .  2.26,4 81 ,05 137 Áo 482

El D irector de sem ana , Marijués de Santa C ru z .= L o s
> ocales , F ra n c isc o  de Paula Lobo « M a n u e l  Seran tes .— 
M anuel Vicente Muguiro.-—Conde de Gasa- Fíorez.— Basi
lio  do G h a v a r n . = J o - é  Teresa  G arcía  — Fausto  M i r a n d a . »  
Conde de O ña te .— ¡uan .fosé F u e n te s .— Duque de B a e -  
n a .— Gonzalo  Sebas t ian  de L iñan .— Itasilio Sebas tian  Cas» 
te l ia n os .— F ranc isco  Recio Ruiz.— Ale jandro  Ram írez  de 
\ i l l a -U r r u t i a .

Gobierno do la nrovincia de Vizcaya.
oe halla vacante la Secretaría  de! Ayun: amiento  de la 

v i r a  de j ú n g a l a , dotada con el sueldo anual de 1 000 re-des.
Los aspirantes que siendo m ayores  de 25 años r e ú 

n a n  la suficiente ap t i tud ,  podrán  d ir ig ir  sus p re tensio 
nes  documentadas al Alcalde de la referida villa den tro  
de. term ino  de 30 d ías ,  contados desde la inserción de 
c; te anuncio  en el Boletín oficial de la p rovinc ia  v Gace
t a  d e  M a d r i d .  3 ~

Bilbao 2 í> Re Fu e ro  do 1865— José Primo de Rivera.
3151— 3

Gobierno de la provincia de Palma.
Por fa llec im ien to  de bi persona q u e  le  desem peñaba

n W ?  V V ;;cant0 el e n f e(? de Secretario  del Ayunta-  corno do b o her  en esta isla de Mallorca , dotado con el a- iber  anual de 6.000 rs.
L;)S q ^ j l e s e e n  obtenerlo, que á la cuabdad  de mavo-

Í m* m v i T ’ reun an  ,a neC0saria apti tud , d irigirán ínib solicitudes com peten tem ente  docum entadas ai Alcal- 
<40 ce aquella población den tro  el té rm ino  de un  mes
í í Un m;!p? fara a c :',ntar¿c dc5d- o l dia que se pub liq u e  p->, cera vez el p resen te  a n u n cio  en  la G aceta en la 
in te lig en c ia  de q u e será  p referid o  el asp iran te  que retina 
a ,  u c u o sta n c ia s  R e v e n id a s  en el Real decreto  de 19

de 18^8 Y lleal Uld° U do de O ctubre
Palma 9 do E nero  de 1865 .= A n ion io  de Cardalejo.

3 >50—3

Alcaldía constitucional de Alcadoso.
D .J u a n  F ran cisco  Al faro, A lcalde c o n stitu c io n a l de  id v ¡ha ese A lcadoso.
H;,. f , sa b e«’ s c  hall.i va ran te  la plaza do M éd ico -ciru 

ja n o  .í iilar <tí- osla |>ofil»cton que h  co n stU u v cu  293 vo- 
c i ü e -  M1 d otación  co n sis te  en  2.000 r.s. n a r d o s  por tri- 
ino-,tres vcüutuos U d  P re n ip u esto  m u u io im i v a lem as el 
íu o d a to r io  q u e  podrá co n cer ta r  c o a  e l ‘ vecin d ario  que  roc^ nuera a ;.90ü rs. 1

lil profesor agraciada co n trae rá  ¡a o b lrn c lo n  de asís- 
til en am bas laco ltadcs á 70 familia:-, poltras de este d is- 
V o ’ peren n en d o  adem ás 29 rs. ¡k,: cada m u  que exce- 
oie.se c a e s ie  n u m e ro , p restando  adem ás sus servicios á 
u  a ,calma ?!¡ tos .uauto.-. jud ic iales que fuero indi.speu- 
fe i.ne.va m tc rv eu c io u  :j tam bién aux iliará  á la C oroora- 
c.on m unicipal en  cuanto  se refiera á la nolícia u rb an a  
x r u r a l , y en todos aquellos actos í¡uo estuviesen p re -

P0*’ de sanidad y reg lam en to  orgánico  de.J -ur iüos m éd icos v igen tes.
v Los «sph’autes d irig irán  su s so lic itu d es  á esta A lcaldía ‘ 

lm a hPÍa H istórica q u e  ex p rese  su  edad, £*7 íh.0 , g r a a o > acad ém ico s a d q u ir id o -, u n iversid ad es en  
que c u r s a r o n , anos de e je r c ic io , en qué puntos, cargos  
mué uan d esem p eñ a d o y  lo s q u e  tengan a c tu a lm e n te , 
para q u e  A y u n ta m ie n to  y  asociados p u ed a  ocu p arse  
c o a  oi m a yor  acierto  p osib le  en  la e lecc ión .

p rov isió n  tendrá Ligar á los 30 día.; de la in ser -  
/ ;-;i ü0 LP;‘e^ cn te  a n u n c io  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o- ojia al de  esta  p rovin cia .

_^!xadv° ‘;0 8 de Ener>0 i]o 1865 — Juan Francisco Alfa- 
a , U *  A., Joaquín Deslávente v Sánchez , Secre-

" 31-18

A io*.fin ! s í r & c,i o n p r i n c i p a l  de Hacienda p ú b l i c a  
d e  l a  provincia de A l b a c e t e .

I Oí el pre ente  se  c i ía ,  llam a y em plaza por tercera  
v  m o  na vez a D. Ledro fr io n e s  para q u e en e l térm in o  
c e  n u ev e  d ía s , q u e  em p ezarán  á con tarse  desde la p u b li-  
ca'uosi ue este  a n u n c io , se  p resen te  en  esta A d m in istra -  
*y0ii, LílíiC 1Pa  ̂ de H acienda publica por sí 6 por m edio de  
<»pouerado a r esp on d er  d e l a lcan ce q u e  co n n ’aio s ien d o  

v.íS'J^Cl0;V i*1S' sad n a s de P in illa  ; en  la in te lig en c ia  que  L aboarru io  e l  térm in o  q u e se  le señ ala  sin  p r ese n tá r se le  
parara e l p erju ic io  que h aya lugar.

Al nácete *7 de Enero de 1865 — A lejandro B. Estrada.
3 í 17

, ^Lnauel Robredo, oficia l prim ero In te rv en to r  de la 
J-Utt’ in ifdraccion  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  de esta  p r o v in c ia .

L e n ific o  q u e en es!a A dm in istración  so in s tr u y e
podiente para e l re in teg ro  á la H acienda p u b lica  de 807

reales 40 cents, de que resu lta  responsable D. Pedr.o Brio- 
nes, Inspector que fué de las salinas de Pinilla y A dm inistra
d o r de Rentas estancadas del Bonillo. Y para que pueda 
tener efecto su  em plazam iento , conform e á le q u e  d ispone 
el Reglam ento del T ribunal de Cuentas d e l R eino expido 
la p resen te en Albacete á %1 de E nero  de 18fóo.*=V.% B.’=  
Estrada,«=P. I . ,  B ernardino de Vela. 3417

B A L A N C E  G E N E R A L
D E  L A  SO C IE D A D  D E  G R É D iT O  Y F O M E N T O ,

BANGO DE MADRID, 
en 31 de Diciembre de 1864.

Rs, v r. cents. 
A C TIV O . __________

A ccionistas.............................................................  31.124.880
L é ......... .................................................... 487.854,25C a r te ra . .................................................. 4.472.144,34S u c u rsa le s .......................................................  3_87 , .298,36
Com isionados  .............       -674.684,66
Créditos y cuentas co rrien tes ................... 3.454.243,13
Cuentas de o p erac io n es............................... 1.449.98T
A dquisiciones de la em p resa ................... 6.000 200
Cuentas v a r ia s  .............................................  718.331,63

Valores nominales. 48.560.467,34
Resguardos n o m in a tiv o s............................. 5.038.800
Efectos en d e p ó s ito ....................     2.324.900

55.924.187.34
P A S IV O .____________________________________________________

C apital......................................................    47.300.000
Fondo de re se rv a ........................................... 87.774,94
C uentas v a r i a s . . ...........................................  2 is !? 05,47
G anancias y pérd id as................................... 754.006,93

Valores nominales. 48.560.487 34
D epósitos........................................................... 6.038.80O
G aran tía s .................................................................   2.324.900

55.924.187.34

' í l 'G3íc de Contabilidad , Jacinto R ibeyro y Sou- 
i 77 BU— La Ju n ta  d irectiva , L. Guillelmí,^=C. llu iz de A hum ada.

C a ja  m e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .
Situación de la m ism a en 31 de Diciembre de 1864.

Reales eduts.
a c t i v o . —  ------------------------------

A cciones.....................................................................  14.000,000
C a j a . . . . . . .  . . . . ............................................. 2.483.5*0,01
Efectos a r e c ib i r ..................................................  40.075.708,30
Idem  p ú b lico s ..............................................................  63.4 89,58.
D eudores..................................................................  2.643.578,24

Rs. v n   29,266.056,4 3
P A S I V O

C ap ita l......................................................................  20.000.000
Im posic iones.................................... i   1.1*9.933 25
C uentas c o r r i e n te s . .   ....................................  2.991.779^40
A creedores................................................ .............. 5.094.343,? 48

Rs. v n   29.266.056,13
Valencia 31 de D iciem bre de 1b6L*=El Secretario , A n

tonio  Polo do B ernabé. =»V.° B .° » E l  D irector de lu rno , José Jau m an d reu .

S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  G r é d i t o  y  F o m e n t o .
Balance de la m ism a en 3! de Diciembre de 1 864.

R?. vo. céuts. 
a c t i v o . ______ _________________

Acciones............................................................... 34.000.000
Efectos en c e rte ra ...........................................  69.494.676,82
D eudores.    ...................................................  4 4.4 29.358’,23
C ija ........................................................ .............  8.29 1.9 i 4,85

T o ta l........................  4 23.918.976,90
P A S IV O .

C apital.................................................................  50.000.000
Cuentas c o r r ie n te s ......................................... 15 018.457,50
D epósitos...........................................................  15.256.992,40
acreed o res  .................................... 45.6£3.527

T o ta l........................  125.918.976,90
Valencia 31 de D iciem bre de 1864.== El In te rv en to r, 

Vicente J. FiPol.— E! Ib rec to r acciden tal Federico T renos.

S o c ie d a d  d e  C r é d i t o  m e r c a n t i l  d e  V a l e n c i a .
Situación de la m ism a en 31 de Diciembre de 1864.

Reales cents. 
A C T IV O . ------------------------------------------

A cciones................... .................................... 12.000.000
Efectos á c o b ra r ...............................................  7.945.560,85
Fondos públicos ...............................................  810.560

• C aja ........................................................................  4.085.738,51
Varios deudores ...........     148.753,11

24.990.612.47 
p a s i v o . ------------------------------------------

C apital..................................................................  16.000.000
Cuentas c o r r ie n te s   2.821.647,28 ^
Im posiciones...............................................  3.223.36S,’l7
A creedores varios ...........................   2.945.597,02—_______ '_L.

24.990.612.47
Valencia 1.* de Enero de 1865. =  El A dm in istra

dor, M ariano Lanuza.=V .° B.9= E l  D irec to r de tu rn o , 
José Colera.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o .
Situación de la m ism a en 31 de Diciembre de 1864,

A C T IV O .
A cciones.........................................Rs. vn . 48.000.000
Efectos á c o b ra r   ..........................  20.391.078,48
Idem públicos................. ................. ........ 8.166.750
C aja .................................................................  7.122.212,32
D eudores d iv e rso s....................................  14.928.996,36

T o ta l    68.609.037,16

P A S IV O .
p aPlta l  .........................     Rs. vn. 24.000.000im posiciones y depósitos.......................  12 333 545 93

fG rsedores d iv effe s* . . . i . - 2 5 . 8 9 5 . # ^ # ^
 ̂ Total, „ „  >> y» |§;659.637,16

Valencia 16 de Enero de 1865. =  El A dm inistrador, 
Luis C unat.=V .° B.°=E1 D irector de tu rn o  , José Villalba.

;í 1 3 * i»» > i i » ;- . ‘ , '
C r é d i t o  G o m e r c i a l  d e  C & diz .

Estado d e ju s i tu a c ió n  el 31 de Diciembre de 1864.
A C T IV O .

A ccio n e s .   . . . .  1. f . . .  Rs. v r . . 8.000.000
£ 8Í * ...................................................................................4,476.073,70C a rte ra ............. 21(83.973,40Acciones y  obligaciones varias................... 13.600.000
Corresponsales d eu d o res ............................. 14.993.33! 21
Varias cu en tas........................................................  4.180.3! 5,98

67.433.694.99, X  V  7  ̂ ^  -
P A S IV O . " * *

C a p i t a l . . . . .......................  Rs. v n . . 12.000.000
Fondo de re s e rv a ....................... . ; .  #¿ 1.000.000
Obligaciones ai portador á  más de u n
_ a ñ o     ...................................................  4.290.500Cuentas c o rrie n te s       ................. *-;•* 4 .476.2t60 14
Depósitos con in te ré s .................................. 10.748.471*84
C orresponsales a c re e d o re s ..  .............. .. 13.842 1 22’
A ceptaciones   . (3.427;063,05
Varias c u e n ta s , ..................   5.6.(9.287,88

67.433.694.99

R e s u m e n  d e  la s  op e r a c io n e s  d e l  C r é d it o  C o m e r c ia l
DE CÁDIZ EN EL MES SÉ DICIEMBRE DE 4 864.

Entrada. ' Salida.
C aja....................   , 45.746.924,96 47.440:463 58
C a rte ra ..........................  4-4839 283,68 2 '\7 4 6 .2 2 M 4
Cuentas c o r r ie n te s . . 42.763 420,25 í 43 621.404,62
Depósitos con in te rés. 42.265.926,84 43.896.539,94
C o r re s p o n s a le s .. . . . .  7.399.609,23 8.847.482.63

T o ta l   92.985.46).88'' 104 491.512,21
Cádiz 31 de Diciem bre de 4 86 4.=E1 T enedor de libros,

F rancisco  Barquin.-=E1 D irector, F. A. Conte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. JoséM uñiz  

Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cite, lla
ma y  emplaza por este primer edicto y  término de nueve diagé  
D. Inocente Ortiz y  Casado , editor responsable que fué del pe
riódico La Iberia, para que tan pronto como llegué á su noticia, 
so presente en dicho Juzgado ; Escribanía de Vallejo, á evacuar 
el traslado que se le ha conferido do la acusación presentada en 
la causa á instancia del Excmo. Sr. D. Manuel Gutiérrez de la 
Concha por injurias al mismo en un suelto inserto en el núme
ro 3.176 del referido periódico, correspondiente al dia 14 de Oc
tubre último; apercibido que de no verificarlo ie parará el per
juicio que haya lugar. 3332

D. Lope Ovejas, Juez de primera instancia de Ciudad-Real 
y  su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitu
cionales , Jefes de los puestos de la Guardia civil y  veterana y 
demás Autoridades del reino, hago saber que por virtud de la 
causa criminal que se sigue en este mi Juzgado, y  por la actua
ción del refrendatario, contra Julián Lamiategui y  Barrenechoa, 
apodado Navarro, hijo de Pedro y  de Juana, natural y  vecino 
de Marquina, provincia de Vizcaya, de oficio barrenero, solte
ro, de 29 años de e d a d , que ha estado trabajando en la líhea 
del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, sobre lesiones á Ansel
mo González y á Francisco Viso, ha sido condenado á sufrir cinco . 
meses de arresto mayor en la cárcel de esta capital y  accesorias, 
y  no habiendo tenido ingreso por ignorarse su paradero, he 
acordado se proceda á la busca y  captura de dicho panado, y 
caso de ser habido, se remita con las debidas seguridades á mi 
disposición; y  para que llegue á noticia de las dichas Autorida
des y  Jefes de los puestos dé la Guardia civil y  veterana, se in
serte un edicto en el periódico oficial del cuerpo, otro én la G a 
c e t a  y  otro en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Ciudad-Real á 26 de Enero de 1365.=Lope Ove- 
jas.= P or mandado de S .S ., Manuel Barragán y  Cortés. 3383

D. Melquíades dê  Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de TWrelavega.

Por el presente cito, llamo yemplazo á José del Castillo y  Pé
rez Hesa, natural del pueblo de Cóo, en este partido, para que 
dentro de 30 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca á defenderse en la causa que contra él se 
sigue sobre robo de efectos en la casa de D. Juán Manuel Gu
tiérrez Geudal, vecino de Barros; advertido de que no hacién
dolo , se sustanciará con los estrados y  le parará el perjuicio 
consiguiente. "

Dado en Torrelavega á 24 de Enero de 1865.— Melquíades 
de Rozas y  Azuela. =  Por su mandado, Manuel M. Goude.

' m 4
En virtud de providencia de los señores de Sala primera, se 

cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez á Ignacio Miguel 
Ferlenguer, natural de Tortosa, sitt residencia'fija, tratánte en gé
neros de contrabando, á fin de que en el término de nueve dias 
se presente en la cárcel de la ciudad de Guadalajara , en cuyo 
Juzgado ha sido procesado con otros por robo en la Venta de 
San Juan, á responderá los cargos que le resultan en la causa; 
apercibido de que si no lo hace se sustanciará en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 1865.=Gregorio Ullay. 3403

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El E o ip acad a j: d a  lo s ir^ íx c o aes  h ^ r  m aclo ^ I  d e -  
creto convocando el Senado y el Cuerpo legislativo  
nara el 15 de Febrero nróxim o.

Desde 1860, dice L a  Patrie^ rrancia ha celebrado  
tratados de comercio con ÍóMatf e lá ^ é lg ic a ,  el Z ollve- 
rein, Rusia, el Rey Víctor Manuel y Suiza. Parece que 
se trata de ajustar en breve convenios análogos con

otras Potencias europeas, preparándose desde luego 
las bases de uno nuevo para reemplazar el que está 
á punto dn finaliza reentre España y Francia, á conse- 

d e l aum ento ele .transacciones m ercantiles, 
que M ilité  la explotación de la viá férrea del Norte 
de la Península en com unicación con la del Mediodía 
del vecino Imnerio.

Con referencia á un telegrama de Pesth, la Nueva 
P rensa libre anuncia que el 15 de Abril se publicará  
el decreto convocando la Dieta h ú n g ara , verificán
dose probablem ente la inauguración de sus sesiones el 15 de Mayo.

mas correspondencias de Constantinopla anuncian  
la  Salida d el? Príncipe egipcio Mustafá que se dirige á 
París por Trieste.

ttaider reem plaza al Príncipe Callimaki en la E m 
bajada de Viéna.

Jbi íu im su o  a e  ia M ar ina  M eh e m e t-B a ja  talleció 
el d ia  20. En su  lu g a r  ha sido n o m b ra d o  B essn ir-  

»<BajéT; Pre$i4#B46 -í&a&ejo
Con fecha 18 anuncian de la m ism a capital q u e  

habiendo protestado el Embajador británico contra 
la nueva ley sobre la prensa, ha pedido instrucciones 
á su Gobierno.

La línpa fpJporivífipn Ha 1a Tndia está  ennrdnblA
Una correspondencia de Suez, fecha f 6 de este mes, 

anuncia que la fragata de vapor J u n o n , á cuyo bor-, 
do se halla el Capitán de navio T ircau lt, Jefe de la 
división naval francesa en las costas orientales de 
Africa, ha salido de Aden con rum bo al golfo Pérsico. 
Parece que llevará á cabo una misión cerca del Imán  
de Máscate, cuvo herm ano, Sultán de la isla de Zan
zíbar, ha entablado negociaciones para ceder á Ingla
terra la posesión de aquel territorio; y  se asegura que 
las grandes Potencias marítimas tratan de obligar á l 
Imán de Máscate, que ejerce el protectorado de Zan
zíbar, á que se oponga á la cesión m encionada.

INTERIOR.
M a d r i d .— Los periódicos de M anila, recibidos por 

el ú ltim o correo , vienen llenos de detalles acerca de la e n 
ferm edad y  la m uerte  de la Excm a. Sra. Doña Mercedes 
Mendez de Vigo de Echagüe, que ha causado la m ás d o 
losa sensación en .aque l país, donde era  m u y  apreciada 
p o r su  ca rác te r y  v irtu d es privadas. Hé aqu í algunas n o 
ticias que ex tractam os de d iferentes diarios de aquella  ciudad:

«La sociedad de Manila q u e  tan  re lev an tes p ru eb as 
tenia de las altas cualidades de ca rá c te r  de la ilu stre  v íc 
tim a , está co n ste rn a d a ; nosotros que participam os de la 
genderal ansiedad , que estam os aun  dom inados p o r el es
tu p o r q ue tan  te rr ib le  desgracia ha d ifundido en la pobla
c ió n , hem os procurado  a d q u ir ir  algunos datos acerca de 
esa pérd ida  que lloran  hoy como una desgracia de fam i
lia cuantos tu v ie ron  la honra  de conocer personalm en te  
á la Excftia. Sra. Doñá Mercedes Mendez de Vigo de 
Echágüe.

La digna esposa de n uestro  Capitán g e n e ra l , d o ta 
da de u n  tem p eram en to  n e rv io so , de un  alm a grande, 
de u n  corazón sensib le á todos los in fo rtu n io s , n u trid a  
de nobles y elevados sen tim ien to s, d isfru tando  en a p a 
riencia de una salud e n v id ia b le , sufría  constan tem ente 
po r efecto de la delicada com plexión de su organism o.

Las calam idades públicas que tan  copiosam ente h an  
llovido sobre Manila en los dos últim os años la afectaron 
de un  modo profundo  ; las desgracias p a r tic u la re s , h asta  
de personas desconocidas, ia im presionaban  tan  v iv a 
m en te  q ue era preciso cu id ar de ocu ltarla  hasta las que, 
para la generalidad de las geutes , pasan  com o hechos 
insignificantes ó desapercib idos, y su corazón sufría ta n 
to m ás cuanto  más necesitaba d o m inar sus em ociones.

Estos últim os dias sufrió su esp íritu  un a  v iolenta c o n 
m oción , que ha podido in flu ir en su p rem atu ra  m uerte, 
á consecuencia de la infausta noticia del fallecim iento en 
M adrid de una am iga de su  ju v en tu d  qué la era m uy  querida.
. La existencia del có le ra -m o rb o  en la población fué 
desde su princip io  n n a  causa perm an en te  de in tra n q u ili
dad- para e l la ; en la p rev isión  de una desgracia v con 
el objeto al m ism o tiem po de poder so co rre r á los p o 
b res , hizo que su  médico la p rep arase  un  bo tiqu ín  con 
los rem edios más usuales y  la explicase el modo y la 
ocasión de aplicar cada u n o , p rev isión  laudable que la 
p roporcionó la dulce satisfacción de h aber salvado la v i
da de algunos coléricos con sus m edicinas.

El d ia  24 no experim entó  novedad alguna en su salud  
y  sin  hacer n inguna alteración  no tab le  en su  rég im en  
frugal é higiénico siem pre, se acostó á las doce dé la  no 
che en  perfecto esfado.

A lguqas horas después sintió  los sín tom as de u n  có li
co ,a l parecer,- y  fué avisado su m édico el doctor Suender, 
el que á las tres y  inedia de la m adrugada se hallaba á 
la cabecera de la cam a de la enferm a, tranqu ilizándo la  y 
disponiendo un p lan  estim ulan te  difusivo al in te rio r y 
revulsivo  al ex te rio r , á fin de provocar un  sudor copio
so; en  este m om ento, tres  síntom as ind icaban  que bajo el 
aspecto de cólico bilioso se ocultaba insidiosam ente o tra 
te rr ib le  dolencia que iba invadiendo tra id o ram en te  el o r ganism o .......................................... .......................................................

E ra llegado el m om ento  de p en sa r en  los auxilios de 
la religión; una h erm ana de la Caridad anunció  á la e n 
ferm a la visita del S u p erio r de la Com pañía de Jesús, 
an u n c ie  qu e  reeib ió  p laeen teram ente S. B. y  desde luego 
se confesó con él; term inada la confesión la fueron a d m i
nistrados el Viático y la E xtrem a-U nción  de m anos del 
R. Cura P árroco  de San Miguel; á las cinco m enos c u a r 
to, auxiliada hasta  su  últim o susp iro  p o r el referido P a 
d re  Jesuíta, entregó su  alm a al Criador.

El G eneral prodigó sus incesantes cuidados á su e s 
posa y no se separó de su  lado m ien tras  dió señales de 
existencia.

Tal ha sido, según inform es de cu y a au ten tic idad  e s 
tam os seguros, el te rr ib le  curso  de la enferm edad  y la 
c ris tian a  m u erte  de tan distinguida señora .

Manila hizo cua n tas  m anifestaciones de duelo  c a 
ben  d en tro  del ca to lic ism o , y s in  em bargo , Manila 
no estaba au n  satisfecha de sí m ism a, Manila sentía un  
vacío que el Excmo. A yuntam iento , rep resen tac ió n  ge- 
n u in a  de la vo lun tad  de la población ha sabido llen ar 
de una m anera d ig n a , espléndida , com o correspondía á 
la elevadísim a posición social de la ilu s tre  finada, com o 
cum plí 1 á la hidalguía españoláj com o m erecía la m em o 
ria de la que tanto  sufrió  p or los in fortun ios de esta c iu 
dad y  tanto  se identificó co n  todos los dolores, con to 
das.. las penas, con todas las. iágrjm as de sus .hab itan tes.

El Excmo. A yuntam iento  de M anila, obedeciendo á 
una cristiana insp iración  que brotó al m isino tiem po en 
todos los corazones, acordó en cabildo ex trao rd in ario  ce
le b ra r  solem nes h o n ras en la iglesia de San A gustín , á 
las ocho de la m añana del dia de a y e r  3 de Diciembre, 
en sufragio del alma de la Excma. Sra. Doña M ercedes 
Mendez de Vigo de Echagüe. (Q E. E. G.)

E ste expontáneo  acuerdo  de la Corporación m un ici
pal, ráp idam en te  difundido en  la población y anunciado 
en  n u estro  Diario  de la víspera, fué recibido por Manila 
Con la religiosa satisfacción con que reciben  los pueblos 
los decretos de sus a u to r id a d e s , cuando satisfacen una 
néCOsiciad genera lm en te  sentida. M anila creía ten e r un a 
d euda sagrada con la m em oria de Jen m alograda señora, 
y la ciudad la ha solventado hoy  en  el recin to  del Señor.

No vam os á desc rib ir las h o n ra s fúnebres.
Nos lim itarem os á consignar que las preces de la ig le

sia han  du rado  cerca de dos horas, y que el inm enso pú
blico que poblaba las naves del tem plo ofrecía e l espec
táculo m ás conm ovedor que h an  presenciado nuestros 
ojos, i Bendita religión que con tales consuelos cuentas 
para calm ar n b estros in fo rtu n io s!

El duelo íüé p rem didopor el Excm o. Sr. Capitán gene- 
ra l in te rino  y Excm o. A yun tam iento  p len o ,y  ai despedir
le vim os á los Excmos. Sres. Brigadieres Moltó y Palanca, 
y Regente de la Real A udiencia , al Sr. ín te n d e n le  gene
ra l , Gonsejeros de A dm inistración , M agistrados ^C ónsu
les ex tran je ro s , el T ribunal de C uentas , el E jercito  y  la 

JUajcina rep resen tados por in d iv id u o s de  todas las arm as 
Ó in s titu to s ; em pleados de todas las ca rre ras  ad m in is tra 
tiv as , rep resen tan tes  de todas las O rdenes regu lares, P a
d res de la Com pañía de Jesús, P au les; ind iv iduos dél co
m erc ia  nacional y  ex tran jero , clero  c a te d ra l , num erosos 
vecinos particu lares  y señoras de la población , colegia
les de Santo Tomás y de L etran .

La decoración del tem plo ha sido la que la co m u n i
dad de Saq.A gustin  pone en  el dia de A nim as y solo en 
ése d ía ; el M. R. P. P rio r no om itió nada que p u 
d iera d a r esplendidez á esta so lem nidad fú n e b re ; la co 
m unidad de Santo Domingo ofreció cuan to  tenia para tan 
religioso acto y  el Excmo. A yuntam iento  m andó igual
m en te  á San A gustín  los objetos que poseía de aplicación 
á tan  augusta cerem onia.

Custodiaban el túm ulo  cuatro  guard ias del Real Sello, 
con las alabardas á la fu n e ra la , y  á la p u erta  del tem plo  
form aba el resto  de la com pañía y o tra  del ejército , p ara  
hacer los honores al Excmo. Sr. Capitán general in te rino .

A la& diez p róx im am ente se d ispersaba la m u ltitu d , 
llevando en  los sem blan tes la im presión del sen tim ien to  
religioso, la tiVuiqu lidad q ue da al alm a el haber cum pli
do u n  deber de conciencia.»

;  Estado sanitario .—A consecuencia de soplar los v ien 
tos del S ., S-S-E. y  S O. que siem p re  son tem plados y 
húm edos en  esta c o r te , el tem poral q u e  re inó  en  estos 
dias ha sido lluv ioso , ascendiendo la co lum na te rm o m é- 
trica  hasta 11°-H). El baró m etro  descendió algunas lí
neas (3) de la presión atm osférica que acostum bra m a r 
car, y el tem poral fué revuelto  , an u b a rrad o  y lluvioso.

M ejoraron en algún tanto  en  n ú m ero  y en in tensidad  
las enferm edades re in a n te s , pues no fueron tan  frecu en 
tes ni tan graves. A bundaron  las afecciones ca tarra les, 
las reu m áticas, a lgunas ca len tu ras  gástricas y las ir r ita 
ciones del tubo  digestivo. T am bién se p resen ta ro n  a lg u 
nos flujos sanguki e o s , an g in as, erisipelas , saram p ión  y 
v iru e la s , au n q u e  de índole ben igna estas cua tro  últim as 
dolencias.

La m ortandad  fué escasa. {Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

6UIA.DE fo r a st e r o s  p a r a  el  a ñ o
de 1865.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuademación en terciopelo, 200 rs.
de medio lujo.................  120
e n  t a f i l e t e ................................. 60.
e n  t e l a .  .................................... 4 6
á la Bradél.......................   36

SE VENDE EN PÚBLICA, VOLUNTARIA Y EXTRA- 
jud ic ial subasta la casa-palaqio de la propiedad de la Com
pañía general de Crédito en  E sp añ a, situada en la calle 
del Caballero de Gracia , núm . 23 , y  en la de San Miguel 
núm ero  22. Mide una área de 10.107 pies superficiales 
(784 metros.) Su construcc ión  essólida y lujosa. La fachada 
p rincipal es toda de sillería trabajada con gusto y arto  
poco com unes. La que m ira á la calle de San Miguel es 
igualm en te  sólida y elegante en  su  fábrica. En general y 
en sus detalles la construcción de la finca reú n e  todas las 
condiciones de belleza que se pueden  desear, y  por la po
sición que ocupa está llam ada á m ejorar, verificado que 
sea el ensanche de la calle de Peligros.

La subasta tend rá  lugar á la una de la tarde del dia 15 
de Febrero  próxim o en las oficinas establecidas en la 
m ism a finca , an te el Consejo de A dm inistración  de la 
Com pañía.

Solo se adm itirán  posturas á la l la n a , no bajando de 
la can tidad  de 5.600.000 rs. vni precio  de valuación por 
que se saca á subasta.

Para ten e r derecho  á h acer proposiciones se deposita
rá  p rév iam en te  en la Caja de la Compañía la cantidad de 
50.000 rs. v n . , que serán  devueltos en el acto á qu ien  no 
rem atase la finca.

Los p lanos, títulos de propiedad, y  dem ás p orm enores 
que se deseen ad q u irir  ó co n su lta r , se facilitarán  todos 
los dias no festivos, de doce á cuatro , en el estudio de Don 
Telm o Bean, A rquitecto de la Com pañía.

La Compañía se reserva el derecho de h ab ita r la casa 
d u ran te  el plazo de tres meses á co n ta r desde el dia del 
o torgam iento de la co rrespond ien te  esc ritu ra .

M adrid 27 da Enero de 1865 = E l  D irector, L. G uilhou.
3396— 2

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y ALI- 
can te.— Desde el dia 1.* de F ebrero  p ró x im o , el tren  n ú 
m ero 43 que sale de G uadalajara á las once y tre in ta  m i
nu tos de la m añ an a , lo verificará á las nueve y cinco 
m inutos de la m ism a, p ara  llegar á Madrid á las once y 
q u ince m in u to s , y el tren  núm . 44, que sale de Madrid 
á las dos y qu ince m inutos de la ta rd e , lo verificará á 
las cinco en  p un to  de la m ism a , para  llegar á G uadala ja
ra  á las siete y  diez m inutos. — 3

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL.— SEÑALADO 
por los esta tu tos de esta Sociedad el mes de Marzo p ara  
la celebración de la ju n ta  general o rd ina ria  de señores 
accionistas con objeto de a p ro b a r , si há lugar, el b a la n 
ce ; y debiendo adem ás llenarse las dos vacantes o c u r r i
das en la Ju n ta  de g o b ie rn o , esta ha acordado convocar 
á la general de señores accionistas para el p rim er d o 
m in g o , dia 5 del expresado m es, á las doce de la m a
ñana , en el local del establecim iento  , plaza del D uque 
de M edinace li, n úm . 4. En su  v irtu d  se avisa á los señ o 
res accionistas que todos los dias no festivos , de nueve 
á^doce d e  la  m añana , desde el 23 del co rrien te  al 25 de 
F eb re ro  p ró x im o , p o d rán  depositar en la Secretaría  de 
la Sociedad las acciones que según lo p revenido  en el a r 
tículo 19 de los m ism os estatu tos les a trib u y an  el d e re 
cho de asistencia.

Barcelona 21 de Enero de 1863.*= Por la Sociedad de 
Crédito M ercan til, su  A d m in is trad o r, Francisco Sepúl- 
veda. 3377— 3

S A N T O S  D E L  D IA  

S a n ia  M artina , virgen y m ártir, San Les mes , abad, y  
Sant-i Aldcjundis.

Cuarenta Horas en la iglesia de Relig osas M ercena
r ias  de G áncora .

REAL QB3ERV YTORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Enero 

de 1865.
ÍUrÓT.ClrO TEMPERATURA EN (IRADOS ESTADO

reducid;: á 0 °      D irecc ió n
en  m iin « e -  " * <ioí >}ii ■

S o lí .  A S . tr o s . U c a o m iir . C en tíg ra d o s. v ie n t o .  C ÍE L O .

6 m. 704,23 — 2M — 27> E. N. E f.ási d •
9 m. 704,94 0o,2 (T\3 F. N. E Celajería.

V i . . .  70i,84 3*1 3o 9 F. X. E Nubes.
3 L. 703 98 4°,6 5°,8 S. O .. Cán c.#6 L, 70! 4 4 4 ,3 5 ,4 S. O ... Gubierto.
9 n. 702 73 2°>9 3°,6 S. O ... Lluvia.

Te i upe-ral ura máxima del d í a . , . , .  • f 6®. 51 a- u pera tura .máxima ai s o l . . .   9 ,0  H 3,2
tmmporatura mínima d i dia  ~2F,1 —2 ,6
íbmcoraoion en las 24 horas. 1,5 mili metros.
Lluvia en id id............  ............. 2,9 id.

DUUÍCCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Srgun parios rvoibideq ayer ha llovido en Avila, Ba * 

dajoz. Gúceres Cádiz, Córdoba, Finch':», Coruña, León, Lu
go, Máhga, Orense Oviedo, Pontevedra, Segovia, Sevilla, Victoria, Zamora, y nevado en Búrg >s.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección ce  operaciones ueodé . icas.— Observaciones me-

teorológicas del dia 29 de Enero de 1 865.

,A!u'h  Tern.
1 v í o ü i  pera» i D irec - Fuerza E stado

LOCA- ^  r ú a  E sta d o
M Í  5raiks cioa dcl doS deI

LID ADES. mar en « “t  f i o s t . .  ,io»W. cielo.
y -  __  ___

B ilb a o  á
la s 9 m .‘ . 760,8 1,5 N orte . Brisa Cási cu b . T ra n q /

Oviedo id. 759,0 3,6 N. O .. ídem  Cubierto. »
Lisboa id. 762 ,z 9,1 S. S. O. Idem , id., liov.4 Billa.
Badajoz id. 758,7 8,0 S .O .. .  V ien.0 N u b e s ... »
San FF á

l a s 8 m / .  765,6 7.9 N. E . .  Calma I d e m .. . .  De leva.
Sevilla á
las 9 m.V 764,9 8,4 N o rte . P risa . I d e m .. . .  »

Tarifa id 783,2 s0.6 O este . V ien .4 Despej.V Rizada.
Alie. id. . .  762,2 9.8 N. E . . Calma Cubierto. Idem .

• Murcia id. 763,1 10,0 O este . Idem . N u b e s ..  »
Yalenc. id. 761,4 9.4 N. E . .  Brisa. Cubierto. »
Palm a id. 750,3 8,5 Norte*.. Calma Despej.6 . Tranq.*
Barcel* id 759,6 8,4 N. O. Vien. * I d e m .. . .  I d e m ...
Zarag. id . 759,6 3,0 Idem .. P r is a . I d e m . . .  »
Soria id . .  761,2 1,3 N. E . . Idem . N u b e s ... »
Búrgos id. 762,4 -2,1 S u r . . .  V ien ,0 ld em   »
Vallad, id. 765,6 6.0 N. E . .  Brisa. Casi d .# . »
Sal.* i d . . .  759.6 4,5 Idem .. Idem . Cáú cub. »
M adrid id. 764,8 ¡ 6,3 E. N. E íd é in .  Celajería. »
Cd-Real id. 764,9 10, l N. E. . Idem . N u b e s ... »
Alb. i d . . .  763,7 2,4 O.N. O Idem I d e m .. . .  »
Brest á las

8 mañ.V 753,0 4,4 S. S. E. Idem . C ubierto De leva.
Bayona id 760,0 1,0 E s te . .  Idem . Despej.* Bella.
Mars.* id . 757,8 1,3 N. 0 . .  Idem . Idem  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E 4 .3  TELEGRÁFICAS D E  FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Enero de 1865 á las ocho de la mañana.

T em pera tu- dirección ESTADO
LOCALIDADES. tros 4 6° y ra  en grado? del

al “ » « .  d° l cen tíg rado s. T iento. DE L  CIELO.

S.Petersburgo. 760,5 —5°,6 E. . . . .  Nubes.
Stokolmo  758,6 N.N. E. ¡Cubierto.
Copenhague... » » » »
Viena . . .  752,3 — O .Cubierto.
Leipzig.  í> » B . *Berna . . . .  761,3 — U,8 S. O..*. Ais. nubes.
G reen w ich ... .  » * » »ftruse las. . . ; . .  [♦ ^59,0 r tB- Ffc. . .  Waporcsv-Dunquerque. . 759,2 4n,8 ¡O.N.O. Nubes.*París......................  760,9 — 3°,7 O. S .O . D.9, brumo.Burdeos  757,6 6*,0 ¡S. E Lluvia.
L y o n . . . . . . . .  765,2 5o,0 ¡N. Q . . .  Nubes.T urin ......................  » —2°,0.....¡N.Sereno.
Florencia   755,4 1*,1..... ,0 .Cubierto.
R o m a . . . . . . . .  758.3 7*,1 O. .. . Despejado.
Nápoles. . . . . .  759,2 , 40%6 O.N.O . Nubes.

A l c a l d í a  C o r r e g i m i e n t o  d a  M a d r i d .
De los partes rem itidos en  este dia por la In tervención  

de A rb itrios m unicipales, la del mercacjo de granos y nota 
de precios de artícu los de consum o, reáulta lo siguiente:

E N T R A D O  PO R  LA S P U E R T A S  E N  E L  j ) lA  D E  ItO Y .
9.602 fanegas de trigo. *
1.782 áfró b as de h arin a .
6.622 idem de carbón .

132 v a c a s , q u é  com ponen 53.8u7 libras de peso. 
335 ca rn e ro s , que hacen 7.765 id. id.
176 cerdos degollados ayer, (juéhacen  3 4.126 id, id.

PR F C IO S D E  A R TÍC U L O S A L  POR M AYOR Y  M EN O R  E N  E L  
D IA  D S  H O Y .

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem  de ca rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem  de te rn era , de 90 á 98 rs. arroba , y  de 42 á 51 c u a r 

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

lib ra.
Idem  f re sco , de 26 á 28 cu arto s  lib ra.
Idem en canal ayer, de 77 á 79 rs. a rroba .
Lomo, de 42 á 51 cu arto s lib ra.
Jam ón, de 130 á 144 rs. arroba , y de 51 á 60 cuartos lib ra . 
Aceite, de 64 á 66 rs. arro b a , y dé 18 á 20 cuartos lib ra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cu a rtillo . 
Pan de dos lib ras, de II á 13 cuartos. 
fjáF bltizó s, de T2 á 62 f s ra rro b a  , y  de Í6  á 22 cu arto s 

lib ra .
Judías, de 26 á 34 rs. arro b a , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
A rros, de 30 á 3$ r s . ,a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos lib ra. 
Lentejas, de 1 9 á 2! rs. arro b a , y  de 8 á 10 cuartos lib ra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
J a b ó n , de 60 á 64 rs. arro b a , y  de 20 á 2 ! cuartos lib ra . 
Patatas, de 5¡^ á 7J/£ rs. arro b a , y de 2¡4 á 3% cu a rto s lib ra .

P R E C IO S D E  G R A N O S  E N  E L  M ER C A D O  D E  H O Y .
Cebada , de 27 á 29 r s .  fanega.
A lgarroba , de 29 á 32 r s .  id.
T rig o  v en d id o . . . . . .  942 fanegas.
Q u ed an  p o r  v e n d e r . .  . » id.

Precio m á x im o .. . . . . .  50.
Idem  m ín im o . . ............... 43
Idem  m ed io ...................... 47,74.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lic o  p a r a  su  in te lig en c ia . 
M adrid 29 de E nero  d é  ! 86$, -=»Eí A lca ld e-C o rreg i

d o r , Conde- de Belascoam.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Amberes 26 de E nero .—  I n te r io r ,  41-50. 
Amsterdam  26 de Enero. —  In te r io r  , 41. — D iferida,

Londres 26 de Enero. -  C onso lidados, 8 ) %.

ES PE CTÁ CU LO S,  '

T e a t r o  R e a l .— A la s  ocho y m edia de la noche.— 
Función 53 de abono .—Lucía di Lammcrmoor.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la n oche .— La
espida y el laúd.— Baile.—Por no escribirle las señes.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia de la 
noche. —  El corazón en la mano , dram a en cinco acios.— 
Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Pan y toros.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche. — Casado 
y soltero.— P rim era  rep resen tación  de la revista en un 
ac to : 1864 y 1865. —  Angehta.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Flor de un dia. — Baile.— El payo de la carta.


